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OPO-5ICIONES

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Lengua y Litera1ura e.spaiiolCl$
vacante en la Facultad de Filosofía
y Letras de 14 Unil1ersidad de San.-
:fago. .

Constituido este Tribunal en tú de
los corrientes. se convoca a los seño
res opositor~s a la referida Cátedra
para el día 3 de Enero del próximo
año 1935, a las once de la mañana,
en la Faoultad de Filosofia y Letras
de la U.niversidad de Madrid <Ciudad
Universitaria), a fin de proceder a su

. jJ!"~entacíón, en cuyo acto entrega
rán al Tribunal los trabajos preveni
dos en el articulo 13 del Reglamento
de oposiciones a Cátedras universita
rias de 25 de Junio de 1931, así como
el recibo de haber satisfecho los de
reehos reglamentarios para tomar par
te en oposiciones.

Madrid, 17 de Diciembre de 1934.
El Presidente del TribDnal, América
Castro.

p-__-<l.IPo4Q+"

SUBASTAS

MINISTERIO De OBRAS PU
BUCAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

c:ARJ\E".l'ER&S-lUlPABAClÓN

Bectificaci6ll-

En la teroera columna de la pági-,
na 295 del anexo· único de la GACETA
DE M&Dam de 15 de Diciembre ~.ctual,
en el anuncio de subasta referente a la
Jefatura de Obras públicas de OviEdo,
se dice: "Kilómetros 1 al 1,66840 de la
"travesía" de Cangas de Onís a la de
Paleilcia a Tinamayor (Oviedo)'". y de
be decir: "Kilómetros 1 al 1,66840 de la
"canetera" de Cangas de Onís a la de
Palencia a Tinamayor (Oviedo)."

Lo que se publica para conocimiento
de todos. Madrid, 15 de Diciembre de
¡~.......,E] Director general, José Q'espo
Alvarez.

S-
a

. MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE
&lA ElNDUSTRIAS PECllARIAS

Hasta las trece horas .del día 24 de
Didembre de 1934 se admitirán en
e~ Negociado de servicios Generales
(S~ci6n primera) de la Dirección ge
neral de Ganaderia e Industrias Pe
cuarias y en la Inspección provincial
Veterinaria (Gobierno civil) de Córdo
~3, proposiciones para tumar parte en
el eoncurso para la construcción de
pOtrerizas para cien cabezas en la Ye
guada Nacional de Moratalla, cuyo pre
supuesto de ejecución que sirve de ba
se almis.IDO asciende a 215.3901,21 pe
setaS' y cuyo plazó máximo de ejecn·
ción e~ de cuatTo meses.

Las proposiciones se formularán
con arreglo al modelo de proposicio
nes que a continuación se inserta. de
biendo acompañarse a los mismos, por
separado en sobre abierto, el resguar
do del depósito pro'dsional del {) por
100 del presupuesto, relación de las
remuneraciones mínimas que abona a
sus obreros, si los tiene, en la íonna
que detemina el articulo 68 de la ley
de Contrato de trabajo. como asimis
mo si se trata de Empresas. Compa
ñías o Sociedades la certiflcación que
previene el Decreto de 24 de Diciem
bre de ~928, y disposiciones posterio
res, y el recibo o alta de la contribu
ción industrial, no admitiéndose nin
guna proposición a la que no se acoon
pañe .en sobre aparte los documentos
citados.

Por el Negociado antes citado de }a
Dirección general de Ganadería 'O la
Inspección Veterinaria, en su caso, se
expedirá el oportnno justificante de la
presentación de pliegos, cuya a~rtu

ra se verificará en la referida Direc
ción general (Ministerio de Agricultu
ra) en día 28 del actuar, a las once
boras.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para es
te concurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección pro~incial Veterinaria de
Córdoba, todos los dias laborables, de
once a trece, a partir. del siguiente al
de la publicación de este anunciQ.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.
El Director general, ¡"ranciSlco Sán
chez.

Modelo de propos.ici6n..

Don ..., domiciJiado en •.•, calle de
•.•, número "', enterado del anuncio
publicado en ... fecha ..., para la adju
dicación en concursillo de la construc
ción de ..., se compromete la realizar
las obras citadas, con arreglo a cuan
to se determina en los pliegos de con
diciones técnicas particulares y econó
micas aprobadas, por la cantidad de
'" (consígnese en letra las cantidades
que se propongan) pesetas •.• cénti
mos.

(Fecha y firma del proponente.)
. . . S-2336

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre de 1934 se .admitirán en
e~ Negociado de Servicios Generales
(Sección primera) de la DireccióJ¡ ge
neral de Ganaderias e Industrias Pe
cuarias y en' la Inspección Provincial

, Veterinaria (Gobierno civil) de Murcia
.proposiciones para tomar parte en el
concurso para la construcción de vi
vienda para una familia del personal
subalterno de la Estación Pecuaria Re·
gional de Murcia, cuyo presupuesto de
ejecución que sirve de base al mismo
asciende a 19.939,98 p6etas, y cuyo
plazo máximo de ejecución es de cua
tro meses.

Las proposiciones se formularan
oon arreglo al modelo de proposicio
nes que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a los mismos, por
separado en sobre abierto, el resguar
do del depósito provisional del 5 por
100 del presupnesto, relación de las
remuneraciones minimas que abona a
S11$ obreros, si los tiene, en la forma
gue determina el arti~U1Q i& de la leX

de Contrato de trab3jo. como asimis
mo si se trata de Empresas. Compa
ñías Q Sociedades la certificación que
previene el Decreto de 24 de Diciem..
bre de 1928, y disposiciones posterio
res, y el recibo o alta de la contribu
ción industrial, no admitiéndose nin
guna proposición a la que no se acom
pañe en sobre aparte los documentos
citados..

Por el Negociado antes citado de la
Dirección general de Ganadería o la
Inspección Veterinaria, en sU caso, se
expedirá el oportuno justificante de la
presentación de pliegos, cuya apertu
ra se verificará en la referida Direc
ción general .(.:.\linisterio de Agricultu
ra) el dia 28 del actual. a las once
horas.

Los proyectos ;1 los pliegos de con
dlciones que habnin de regir para es
te concurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección provincial Veterinaria de
Murcia todos los días laborables, de
once a 'trece, a partir del siguiente al
de la publicación de este anunci'O.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.
El Director general. Franci~o Sán
chez.

Modelo de proposición.

Don ... , domiciliado en ._., calle de
...• número ...• enterado del anuncio
publicado en .,. fecha ..., para la adju
dicación en concursillo de la construc
ción de ... , se compromete a realizar
las obras 'Citadas, con arreglo a euan
to se determina en los pliegos de con
diciones técnicas particulares y econó
m!cas aprobadas, por la cantidad de
... (consignese en letra las cantidades
que se propongan) pesetas .. , cénti
mos.

(Fecha y firma del proponente.)
5-2337

Hasta las trece horas del dia 24 de
Diciembre de 1934 se admitirán en
el Negociado de Servicios Generales

. (Soodón primera) de la Dirección ge
neral de Ganaderías e Industrias Pe
cuarias y en la Inspección provincial
Veterinaria (Gobierno civil) de Murcia
proposiciones para tomar parte en el
roocurso para la construcción de vi
vienda para una familia del personal
subalterno en la Estación Pecuaria Re
gional de Murcia, cnyo presupuestu
de ejecución que sirve de base al mis
mo asciende a 19.52.1,74 pesetas, yeu"
yo plazo máximo -de ejecución es de
cuatro meses.

Las proposiciones se formularan
con arreglo al modelo de proposicio
nes que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a los mismos, por
separado en sobre abierto, el resguar-
do del depósito provisional del 5 por
100 del presupuesto, relación de las
remunerociones mínimas que abona a
sus obreros, si los tiene, en la forma
que determina el articulo 68 de la ley,
de Contrato de trabajo, corno asimis
mo si se trata de Empresas. Compa
ñias o Sociedades la certmcación que
previene el Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928, y disposiciones posterio
res, y el recibo o alta de la contribu·
ción industrial, no admitiéndose nin
guna proposición a la que no se acOlID
pañe en sobre aparte los documentos
~ita.dos. . .. -.- -----~-.
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Por el Negociado antes citado de la
Dirección general de Ganadería 'O la
Inspección Veterinaria, en su caso, se
expedirá el oportuno justificante de la
presentación de pliegos, cuya apertn
ra se verificará en la referida Direc~
eión general (Ministerio de Agricultu
ra) el dia 28 del actual, a las· once
horas.

Los proyectos y los pliegos .:le COD
dkiones que habrán de regir para es
te COncurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección provincial Veterinaria ae
Murcia, todos los días lahorables, de
once a trece. a partir del. siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Madrid, 12 de Diciembre de 1934.-
El Director general. Francis.co Sán
cbez.

Modelo de. propoSlición.

Don •.., domiciliado en "', calle de
.... número '_', enterado del anuncio
publicado en •.. fecha ..., para la adju
dicación en concursillo de la construc
eión de ..., se compromete a realizar
las obras lCitadas, con arreglo a cuan
to se determina en los pliegos de eon
diciones técnicas particulares y econó
micas aprobadas. por la cantidad de
... <consígnese en letra las cantidades
que se propongan) pesetas... centí
mos.

(Fecha y firma del proponente.)
5-2338

Q

MINISTERIO D E COMUNICA·
ClONES

DlRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CONDUCCIO~'"ES

Debiendo proced-erse a la celebra
dón de subasta para contratar el
transporte de la 'Correspondencia pú
blica, en autoruó\'il, entre la Oficina
del Ramo en Toledo y 'f orr!;; de Este
ban Hambrán con hijuela de Torrl}Qs
a Almorox (86 kilómetros) bajo el tipo
máximo de ocho mil treInta pesetas
anuales y detrnás con dicior.es del plie
go que está de manifiesto eu !a Admi
nistración principa} de Toledo y en las
01l.cinas de Torrijos y Almcrox, con
arreglo a lo preceptuado en el capi
tulo primero del titulo segundo del He
glamento para le régimen y servÍJeio
del Ramo de Correos y ¡ ....odiftcacíones
introducidas en el Real decreto de 21
de .Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en .papel timbrado de
sexta clas!: (4.50 pesetas) que se pre
senten en las an tedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del :\lini~

terio de Hacienda de 7 de Octubre de
1904. hasta el dia 14 de Enero prC>-.·
ximo, a las diecisiete horas, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar én
la Administración principal de 'tóle
do el día 19 del mismo mes, a laS on
l:e horas.

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.
El Director general, M. Vic~te.

Ml',)delo de proposiéi6n.

Don ...• natural de ..., ·vecino de ...,
con cédula persona} número ...t se

obliga a desempeñar la conducción del •
correo diario desde ... a ... ). vicever
sa, por el precio de... (en letra) pe
setas anuales, COI! arreglo a las condi.
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dírección general Y para
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula pero
sunal y la carta de pago que acredita
haber depositado en ... fianza de ._.
pesetas.

<Fecha y ·firma del interesado.)
S-2339

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAUL1COS DEL DUERO

Subaste. de las obras para variante de
la carretera de Palencia a Tiuama
yor a Estalaya y San Felices en la
parte afectada por el embalse del
pantano de la Requejada.

ADJUDICACIÓN

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para optar a l-a subasta de
las obras para variante del camino de
la carretera de Palencia a Tinamayor
a Estalaya y San Felices, en la parte
afectada por el embalse del pantano
de la RC'1uejada, esta Dele~ación, en
virtud de las facultades que la con
fiere la Orden ministerial de 30 de
r-;m.'iembre de· 1932, ha tenido a bien
adjudicardefinitiv-amente diehas obras
a D. Teodoro Rabanal Ruiz, vecino
de Palencia, quien se compromete a
ejecutarlas 'Con sujeción al proyecto
y pliego de condiciones particulares
y e<:onómicas por la cantiuad de pe
setas 21.990, que produce en el pre
supuesto de contrata de 26.759.68 pe
setas una baja."" dt: !.í69,68 pesetas.

El adjudicatario está obligado a
otorgar la correspondien le escritura
dentro del plazo de treinta dias, a
contar desde la fecha t:ll que se pu
bHca este anuncio en la LACEn. DE
MADRID.

Valladolid, 8 de Diciembre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Duero, Luis Villanueva.

S-20S9

Subasta de las obras de conducción de
agua para. abastecimiento de Bar
ceino (SalCl.lfCUl.ca).

JJJUDIC.\CIÓN

E!aminadas las proposicíones pre·
seDtadas para optar a la subasta de
las obras de conducción de agua para
abastecimiento de Barceino (Salaman
ca), esta Delegación, en virtud de las
facultades que le confiere la Orden
ministt:rial de 30 de Noviembre de
1932, ha tenido a bien adjudicar de
finitivamente dichas obras a D. Valen
tin Pérez Sierra, vecino de Salamanca,
quien se compromete a ejecutarlas con
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y e-c9nómicas,
por la cantidad de 23.423 pesdas, que
produce en el¡.presupuesto de contrata
de 29.649.11 pese~as una baja de pe
setas 6.226,11.

El adjudicatario está obligado a
otorgar la correspondiente escritura
dentro del plazo de treinta dias, a
contar desde la fecha en que se pu·
blioca este anuncio en la GACETA. DE
MADRlD.

'Valladolid, 10 de Diciembre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hicii"áu
licos del Duero. Luis Yillanueva.

5-2130

Subasta y aprovechamiento de produc
tos maderables y leí/osos en la zona
de embalse del pantano de La Cuer
da del p.Q;;O (Soria).

ADJUDICACIÓN

Celebrada la subasta para aprove
chamiento de los prod1tctos maderis
bies y leñosos existentes en la zona de
embalse del pantano de La Cuerda dei
Pozo (provnlda de Soria), dentro de
los montes denominados Pinar Grande
y Amblao, esta Delegación, en virtud
de las facultades que tiene conferidas,
ha resuelto adjudicar definitivamente
dicho aprovechamiento a D. Agustin
"luñoz Sobrino, vecino de Iscar (Va
lladolid), que se compromete a ejecu
tarras 'Con sujeción al ~líego de condi
ciones por la cántidad de doscien
tas <ros mil trescientas una pesetas
(202.301 pesetas), que produce cn· el
tipo de tasaciún de 202.196,88 pese~

tas, un alza de 104,12 peseta".
El adjudicatario está obligado ~

otorgar la correspondiente escritura
dentro del plazo de treinta días. a
contar desde la fecha en que se pu
bli'r:a este anuncio en la GACETA DE
:\oIA.l)RID. .

Valladolid. 11 de Diciembre de 1934.
El Delegado de los Servicios H.idráu
licos del Duero, Luis Villanueva.

S-2190

DIPUTACION PROVINCIAL
DE ALICANTE

Subasta de l~ obrw; de construCción
del c.~amino vecinal número 408 del
embarcadero de ·'a Fustera en Pe
dramala a Benisa por Pedramala y
Benimarco.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO .

Longitud 13.176.19 metros.
Articulo 1: Explanación, 91.589,63

pesetas.
Artículo 2." Paso de ~auces, pese

tas 26.11.0,75.
Articulo 3." Afirmado, 112.878,22

pesetas.
Articulo 4." Obras accesorias, pe

setas 13.845,00.
Total valoración de las obras. pe

setas :lH.553,60.
15 por 100 de contrata, 36.683,04

pesetas.
Pre'iupUeslo de contrala, 281.236,64

pesetas.
La subasta tendra lugar a las doce

haras del siguiente día de transcurri
dos veinle dias hábiles, a partir de·
la publicación del presente anuncio
en la "Gaceta de Madrid", en el Salón de
Actos del Palacio provincial. ante .el
señor Presidente de la Corporación.

El plazo para la presentación de
pliegos de proposición empezará a
contarse d~sde el sigu.iente dia al en
que aparezca inserto este anuncio '!n
la "Gaceta de Madrid". hasta el ante.
rior al en que se verifique la subasta,
y deberán ser presentados en las ofi
cinas de Secrelaría de esta excelen
tísima Diputación desde las diez a las
trece horas.
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ALCALDlA. DE CADIZ

JUNTA PROVlNCL\.L DE BE)iEFI.
CE:,UA DE ~L\DRID

ADMnllSTRAOON PROVINCIAL

Al objeto de cumplimentar el Regla
mento de la Casa de Salud de Santa
Cristina y Escuela Oficial de ~latro
nas, publicado en la GACETA DE :MA
DRID el dia 9 de Agosto de 1932. se
convoca por el presente anuncio a
las dos plaza:; vacantes de Profesores
Auxiliares. a I-os que se encuentren
en condiciones de aspirar a ella!., pa
ra que puedan soHcitarlo. en el tér·
mino de lrei.nta dias. a contar desde
la publieación de este anuncio en la
GACET.~ DE MADRID.

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acrediten los méritos,
se presenta.án dent.o de dicbo plazo,
en la Administración de la Casa de
Salud de Santa Cristina. sita en la ca
lle de Q'Donnell, númerO 55.

Según la referida Orden ministerial.
los nombramientos serán conferidos por
plazos de dos años. pasados los cuales
los nombrados cesarán en su cargo
si el Pat!'onato, a propuesta del
Director, no renueva el nombr:nuiento.

Para aspirar al cargo, será requi
sito indispensable tener aprobados los
ejercicios del grado de Licenciado. y
para tomar posesión del mi.~mo pre
sentar el título de dicho grado, según
disp(lne el articulo 11 del Real de
creto de 9 de Enero de 1919.

Será considerado como médto ser
o haber sido )lédico inter.DO del esta·
blecimiento.

Los méritos 1el COnCU>liO y los ejer
cicios de la oposición serán juzgados
Dor un Tribunal C'OostHuído del modo
siguiente:

Presidente: Dr. D. Manuel Varela
Radio, Catedrático y Director del es
table-cimiento.

Vocal: Dr. D. Casimiro Pobladón
Sánchez. Catedrático y Patrono, y

Vocal Secretar-io: ExclllO. Sr. Doctor
D. Antonio 1iaría Cu~pedal ~. Tomé.
acreditado espet:iaJista y Acauémico
de la ="at:ion~ll de :\Iedicina.

)ladrid. 1-1 de Dideml.H'e de 1934.
El l)it'~dor, :11. \'arcl¡¡ Radio.

1'-1ni

Inslruido I:'xpcdil~nle pam ls clasi
ftcUl:ión COlllO de Benelkcllcia parti
cular de la FUll daciún denominada
Patrvll:.t:o de P{)b¡"l'~. instituida en
San :.\lartín dc " :.l1ddg i!..,.,ia:s. se eUIlCI:
de aui.licnL"ia ])01' un p1:lw de veinte
dias. en tlllll;llimienlll dd trúmile pri
mero lid :JrlÍl'u!o .-)j d.. I¡¡ Instrucción
de Beneth:enci:l de 1-1 ue ),1¡tl'ZO de
18~W a lo"~ rl:'j)n~sel1bntes e interesa
dos l'n sus bl:'¡lefidl.J"~. al objeto de qUI:
fOl'lllllll·ll. dur:lnte ¡Jic:hu lJcríodo, las
redm1l3cion l:'S pertinentes :.l su dere·
("ho, paru lo ('u:l1 telll1l'áll de mani
fit'"sto el eX¡Jl'dil:nle l'l1 la Secretaria de
('S La COI"¡."'I"aciún, ralle ,k Ruberto
C.lstrU\"¡IlO nÚ:llenJ G.

:lblll':ll. '1:1 de U : " <¡:.,. de 1934.
El Se¡;r~L.lI.u, l'cl"',,",",.,,, " •••• -: ..... -Vis~

CASA DE SALUD DE SANTA CRISTI
NA Y ESCUELA OFICIAL DE }lA

TRONAS

Se anuncia por-el presente la subas
la para las obras del Paseo Marítimo
en la pla~'a, cuyos detalles figuran en
los planos, Memoria y presupuesto de
la ob.a. que se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria municipal. a
la baja de pesetas 306.891.95.

El plazo para la admisión de pro
posiciones será de ,-einte dias natura
les. a contar del siguiente al de la pu
blieación de este anuncio en la GACETA
DE MADRID. Y la apertura de lC?s plie
gos tendra lugar al día siguiente de
cumplirse los veinte señalados para la
admIsión de pliegos, en acto público,
en la Sala de conferencias de la Casa
Capitular, a las trece horas. bajo la
presidencia del Alcalde o Teniente en
quien delegue.

Si el úllÍlffio dia del plazo de admi
sión fuese festivo o e. de la apertura
de los pliegos, uno u otro acto se pro
rrogara al siguiente dia hábil en el
mismo sitio y hora.

Para tornar parte en la subasta será
condición precisa la de depositar en
la Caja municipal, en la General de
Depósitos o en su Sucursal. la SUIDa
de pesetas 15.349.09, 5 por 100 del ti
po señalado para esta subasta. que se·
rá elevada a definitiva por el rema
tante en una suma igual al 10 por 100
de la cantidad en que la subasta quede
rematada.

El plazo para la ejecución de la
obra expirará fatalmente el áía 15 de
Julio 'del año 1935, sea cual fue.e la
fecha del acta de replanteo.
. El a1>ono del importe de las obras
al contratista se efectuará preVias n~r·

lificacione~ facultativas aprobad~s por
la Comisinó del Paro' forzoso y con
cargo a los londos especia1t:s que di
cha Comisión administra.

El bastunteo de poderes. en su caso,
podrá hac.erlo cualquier Letrauo dd
Colegio de esta capital.

Cádiz. 12 de Diciembre dt: 1934.
El Alcalde, J. A. d~ Labra.

Modelo ae proposición.

Don ... , enterado del :mundo publi
cado en la GACETA DE :\fAORII> de ... , se
compromete a efectuar las obras dI:
continuaeión del Paseo :\larítilmo en
la cantidad de .'. pesetas (en letra),
aceptando todas las prescripciones de
los pliegos de condiciones facultativas
y económi.cas.

~Fecha y firm.a del proponente. \

S--2:l31

(Fecha y firma).
Nota. Las proposiciones deberán

ir reintegradas con póliza de!,áU pe
setas y timbre provincial de O,l;:r.

Otra. Los licitadores y .ematantes
quedarán sujetos al arbitrio del tim
bre provincíal establecido por la Cor-
poración. ,

S--2294

económicas. generales y particulares.
referentes a las obras de . '" se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las referidas obras por la
cantídad de ... (la cantidad escrita en
letra y número) ya abonar las remu
neraciones mínimas que rigen a ,los
obreros que emplee íPOr jornada legal
de trabajo.

La fianza provisional que han de de
positar los licitadores para optar a
esta subasta será la del 5 por 100 del
presupuesto de contrata de estas obras.
y la definitiva la que indica el pliego
de condiciones económicas.

Dicha fianza provisional podrá de
positarse durante el mismo plazo que
se establece con anterloridad para la
presentación de pliegos de proposi.
ción.

La Comisi.ón gestora de esta exce
lentísima Diputación provincial ha de_
signado al señor Diputado D. Fran
cisco .Alberola Sucha para que asista
a este acto en representación de la
Corporación. y para que, como Le
trado bastantee los poderes que pudie
ran presentarse en el mismo.

Los pliegos de condiciones. datos
y presupuesto de estas obras estarán
de manifiesto durante los días y horas
laborables. en la Sección' de Vías y
Obras en la Secretaria de esta excelen-
tísima Diputación. "

Los pliegos de proposi~n deberán
presentarse en" sobre cerrado. a- satis
facCión del presentador. a C1,lyo efec
to ¡podrá lacrar. p.ecintar o adoptar
cuantas medidas. estime necesarias
para mayor seguridad a su derecho
en todos y cada uno de los sobres en
que encierre su proposición. y en el
anve.so del .que contenga y cierre to
dos los demás, deberá hallarse escri
to y firmado :por el licitador 10 si
guiente: "Proposición para optar a la
subasta de ..... (~.. a continuacin el
objeto de la miSlllls). A todo pliego
de proposición deberá acompañarse
por SEparado el resguardo que acre
dite·la constitución del depósito pr~

visional prevenido para poder tomar
parte en la subasta.

El rematante quedará obligado al es_
tricto oomplimiento de lo preceptua
do en el Real decreto-ley de 6 de llar
ro de 1929, publicado en la "Gaceta
de Madrid" del día 7 del misnfo mes
y año. referente a los salarios mini
mos y contratos de trabajo que el
mencionado Real decreto-ley dispone
y demás disposiciones vigentes, así
como a presentar en las oficinas de
Secretaría de la EXCIIIla. Diputación
copia de la póliza de seguro de acci·
dentes del trabajo de los obreros que
emplee en las obras. sin cuyo requi
sito no· se autorizará el comienzo de
las obras, perdiendo la fianza, caso
de incumplir esta condición. .

Será de cuenta del rematante el
abono de los gastos de inserción del
presente anuncio de subasla t;n la'
GACETA DE MADRID, Boletín Oficial de
la provincia y dos periódicos de la lo
calidad.

Las proposiciones deberán ir re
dactadas con arreglo al modelo que se
inserta al final de este anuncio.

Alicante. 12 de Diciembre de 1934.
El Presidente, José Pérez Molina.-El
Secretario. José Maria MingoL

Modelo de proposició.'1.

Don ._., vecino de ...• con domieiiio
('o .. " número •..• acompañandu cé
dlllu persona corriente número ...• ex
pedida en ...• de ... de... enterado
Ijd anunció publicado en la GACETA
1,;, ;1; \Il¡tW y Boletin Oficial de la pro
'·;¡:l'i:l. número ..., correspondiente al
,::\ .. , .;,.... de o •• y confoJ'llDe coIi los
.vla·.:;v.~ lÍe cOlldiciones f8CJIJtU:iy..IIJ l;
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lo bueno: el Gobernador Presidente
(ilegible).

P-1138

GE1II""ERALID.AD DE CATALtmA

El EXlemo. Sr. Delegado especial del
Estado en el Consorcio de la Zona
Franca de esta capital, en escrito de
lecha 3 del actual, me dice lo que si
gue:

"Excmo. Sr.: La finca nú:nero 503
de la relación de afectadas por el pro
yecto de instalaeión de la Zona Fran
ca constaba inscrita en el Registro
de la Propiedad de Ocddente de esta
capital en común y proindiviso por
partes iguales a nombre de D. Ramón,
D. ¡"rancisco de Paula, doña Mercedes
y doña Monlserrat Volart y Jubany.
Las tres cuartas partes pertenecientes
a D. Francisco de Paula, doña Merce
des y doña Montserrat \'olart y Ju
bany Se expropiaron a éstos en 30 de
Octubre· de 1928, inscribiéndose en el
citado Registro a nombre de este Con
sorcio en el tomo 1.205 del Archivo,
212 de la Sección de Sans, folio 215,
finca 5.U77. inscripción tercera. Por
lo que se refiere a la cuarta parte in
divisa, perteneciente a D. Ramón Vo
lart y J uhany, nQ pudo ser expropia
da por baber fallecido este señor e
ignorarse quiénes eran sus herederos
y haber resultado infI:uctuosas las ges
tiones llevadas a cabo para dar con
su paradero. Se ha dado. por consi
guiente, el caso previsto en el articu
lo 5.· de la ley de Expropiación for-·
zosa de 10 de Enero de 1879; por lo

. que ruego a V. E. que, si a bien lo
tiene, disponga se publiquen las co
rrespondientes requisitorias en la GA
CEU. DE :MADRID y Boletin Oficial de la
Generalidad para stIlici lar. caso de no
ser habidos dichos herederos de don
Ramón Volart y Jubany en el término
legal, la intervención en el expedien
te del Ministerio .fiscal:'

Habida cuenta de que los aludidos
preceptos legales disponen que en el
caso de que los propietarios interesa
dos en una expropilllCión sean de ig
norado paradero, se publicará en el
Boletín Uficial de la provincia y en la
GACETA DE MADRID el acuerdo o decreto
relativo a la expropiación de la finca,
~. sin duda expusieren aquéllos dentro
del término de cincuenta dias, por sí
o por persona debidamente apodera
da, se entenderá que consienten en
que el Ministerío ¡fiscal sea su repre
sentante en las diligencias de expro
piación.

En ¡..resencia de lo expuesto, he re
suelto remitir el presente edicto al
Boletín Oficial de la Generalidad y
GACETA DE M.wIUl) para su insef"ción,
conteniendo lo manifestado por el
<:onsorcio y dando el plazo de cin
cuenta Mas para que los herederos de
D. Ramón Yolart y Jubany C'OImpal'ez
can por sí o por persona debidamen
te apoderada para poder entenderse
con ellos las diligencias expropiat~

rias o con el ~linisterio fiscal, caso ue
no Ser l!abidos.

Barcelona, 12 de Diciembre de 1934.
El Presidellte a.ccidental designado por
la Autoridad gubernativa militar de la
Cuarta División (ilegible).

P-1140

DELEGAClON DE HACIENDA
DE VALENCIA

Habiendo sufrido extravío el; res
guardo del depósito constituido en 10
de SeptiellDbre de 1931 por D. Manuel
Alearáz Mainez, para responder del
Reparto de Utilidades de Enguera por
el primer trimestre del mismo año de
1931, importante 238,41 pesetas, nú
mero 751 de entrada y 4.445 de regis
tro y a disposición ·del Alcalde de di
cho Ayuntamiento, se anuncia al pú
bliICo para que_ transcurrido al plato
que determina el Reglamento de la Ca
ja de Depósitos sin reclamaeión de
tercero, pueda expedirse el duplicado
que se solicita.

Valencia, 10 de Diciembre de 1934.
El Delegado de Ha.cienda (ilegible).

P-1l42

DELEGAClON DE HACIENDA
DE BARCELONA

JUIlADO DE. ESTIMACIÓN DE UTILIDADES

Este Jurado acordó concederles a
las Socied~es que se indican un pla
zo de quince días para que hagan las
alegaciones que estime}! oportunas en
expediente que se les sigue para fijar
les base imponible por tarifa 3.· de
\.JtílÍl.tades; y, desconociendo su ac-

_ tual domicilio, se publica la presente
en la GACETA. DE MADRID, advirtiendo
a dí-ehas ~iedades que en el reflrido
plato tendrán de manifiesto los res
pectivos expedientes en la Secretaria
de este Jurado.

Sociedad: Carreras .de Caballos,
S. A., domicilio último: Aribau. 21
ejercic~os sometidos al Jurad9, 1931.

Agrupación de Fabricantes y Comer
ciantes; Alta San Pedro, 43; 1931. .

Masifern, Aragay y Compañía; Dipu
tación, 322; 1931·32.

Filé, Graells y Torné; Lauria. 104;
disolución.

Carbonifera Catalana; San Cagal del
Vallés; 1932.

Española de Desinfección; Sicilia~

129; 1932.
Materiales para Oficinas y Archivos;

Paseo San Juan, 36; 1932.
Casa Arias.-=-AlfOt.llbras y Tapices

Orientales; C. Ciento, 347; 1931-32.
Espumosos El Rayo; Balmes, 71;

1931-32.
Construcciones, S. A.; Plaza Catalu

ña, 9; 1931 a 1933.
Agrupación Fabricantes y Comer

ciantes; Alta San Pedro, 43; 1932.
·Soría y Salgado; Caspe. 26; 1932.
Compañia General Inmobiliaria;

Cortes. 587; 1932. .
S. A. Agi!; Mollet; 1932. .
lnd.ustnal Fiduciaria; Pl:íza Catalu

ña 9; 1932.
Manufacturas Químicas "Draphan;

Cortelio, 587; 1932.
Compañia Exportadora Prodactos

Alimenticios; Cortes, 587; 1932.
Indu:strias del Papel; Santa Ana, 10;

1932.
Ibi:rica de Primas ComercialeS; Pe

layo, 62; 1932.
Industria Nacional Metalúrgica; aV

lentin Iglesias, l3!); 1932.
Perlumes y Produ-etos Ara; Paris,

109; 1931-32.
Compaó1a Nacional de Prodl1ctos

Alimentici'Js.; Vilamarit 72; 1932,

Almacenes de Compra-Venta, S. A.;
Cortes, 430; 1932.

Rivas. Cervera y Segura; Plaza Hues
ea. 12; 1931 Y 1932.

Tlehe y Gauzenmuller, S. L.; Saludl
135; 1932.

Lavigor, S. L.; Alegría, 51; 1932,
Colonial Española; Mallorca, 320;

1932.
Piscina Maria Teresa; Sitges; 1932.
Touring Sitges; Sitges; 1932.
Sabadell Géneros de Puntos; Saba-

dell; 1931-32.
Massons y Compañia. S. L.; Iguala-

da; 1931. '
Les Tranwais de Bancelone. S. A.;

Claris, 21; 1926-27.
Barcelona, 13 de Diciembre de 1934.

El Presidente, P. O., Joaquín Lozano~

P-1l39

ADUANA DE ALGECIRAS

La Junta administrativa celebrada
bSjo mi presidencia en esta Aduana
para ver y iallar el expediente de con
trabando númei"o 291 de 1934, instrui
do con motivo de la aprehensión de
tabaco extranjero en la embarcación
denominada "Manolo". folio 902, lista
tercera, de la matricula de Algeciras.
efectuada por Fuerza de Carabineros,
en el Cachón de Jimena (La Linea).
el día 16 de Julio último. ha alCordado
por unanimidad:

1." Que los hechos denunciados re4

visten los caracteres de una fcll1ta de
contrabando, prevista"y penada en el
caso 5."· del articulo 3." en relación
con el 11 de la ley de Contrabando y
Defraudación~

2." Que es responsable de dicha,
falta. en concepto de autor, Antonio
Narváez (a) El Chínche.

3." Que en los hechos concurre la
circunstancia atenuante tercera del ar
ticulo 16 del mencionado texto legal.

4.· .Que siendo el valor oficial del
toahaco aprehendido de 297 pesetas,
procede imponer a Antonio Narváez
(a) El Chinche, la multa del duplo de
la indicada valoración, o sea 594 pe
setas. las que, de no hacerlas efecti-·
vas, y en el 'Ceso' de que resultare in
solvente, deberá sufrir la prisión sub
sidiaria que determina el articulo 27
en analogia con el 112 de la tan repe
tida ley, acordándose asimismo el co
miso del tabaco y embarcación inter
"l'enibles, a los que se dará su apli
<tación reglamentaria. Igualmente se.
acuerda declarar responsable subsidia
·ria .y administrativamente de la multa
Impuesta a la dueña de la embarcación
aprehendida Amalia Núñez, y también
5lue se dé cuenta del comiso de la re
,¡erída embal"Cación al señor Subdele
gado marítimo de este puerto, a los
efectos oportunos, y

5.· Haber lugar a la distribución '.
de premio a los aprehensores.

Lo que se hace público para que lle-
gue a conocimiento de los referidos
anteriormente Antonio Narváez (a) El
Chilicbe y A1malia Núñez, domieilia~
dos últimamente en Ceuta y La Linea,
respectivamente, y cuyos actuares do- ~.

micilíos y paraderos se ignoran, ad- "
virtiéndoles el derecho que tienen de
ínterponer contra dichos acuerdos re-'
curso contenciosoadministrativo para
ante el Tribunal provincial de lo Con
tencioso de Cádiz en el p,.lazo de tres.
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X-5641

X-5646

l¡¡~SeS, a coñtar del 'siguiente día al de
13 publicación del presente, y asimis
mo la obligación que tiene el Narváez
de hacer efectiva en la Caja de esta
Junta Administrativa la multa que le
ha sido impuesta en el término de
!iuince días hábiles, también a contar
de igual feePa, como asimismo Ama·
Ha r-;úiiez de ingresar la repetida mul
IEl, caso de que no la hiciera efectiva
el anterior, pues, caso contrario, que
dado sujetos a las responsabilidades
subsidiarias determinadas en la ley.

Algeciras, 4 de Diciembre de 1H34.
El Presidente de lQ Junta Administra
tiva, Ramóo Paredes.

P-1118

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESP~A

.Guadalajara. .

En cumplimiento de lo dispuesto por
el Real decreto-ley de 24 de Enero de
1928, deben consideral'se incursos en
presunción de abandono los siguientes
saldos de cuentas corrientes, que exis:
ten en esta Sucursal.

Don Francisco Franco Magallón, Si
güenza.-Pesetas, 72,40.

Don Alfonso López Blanco, Humanes.
Pesetas, 25.

Don Eugenio l\1árquez Meliá) Guadala
jara.-Pesetas, 5.

Don Eduardo Meseguer Diaz, Guada.
lajara.-P~setas, 0,99.

Don Jacinto Sacó Vallejo, Guadalaia
ra.-Pesetas,226,7,5.

Doña Maria Luisa G. Trillo Figueroa,
Madrid.-Pe:;etas, 74,GO.

Lo que se pone en conocimiento de
los interesados paraque el que se crea
con derecho a reclamar, lo verifique
dentro del primer trimestre del año
1935. Trnascur,rido este plazo, se abo
narán dichos saldos a la cuenta del
Tesoro.

El Secretario, Enrique Sánchez.
X-5648

.
BA.."l'CO DE ESPA...~A

Pontevedra.

Habiéndose eXlraviado el resguardo
de depósito intransmisible número 296,
de pesetas nominales 2.000, en Deuda
perpetua lnt~rior 4 %, expedido por
esta Sucursal en 26 de Enero de 1911,
a favor de Dolores, Carmen, Antonia y
Cecilia Márquez Amor y su madre Con·
.::.epción Amor Moldes, se anuncia al
¡<i1blico para que quien se crl,;a con de·
n-cho a reclamar lo verifique denlro
del plazo de quince días, a contar de la
fecha de publicación del presente anun
.::;i'J en la "Gaceta de Madrid", un diario
de la capital de la República y otro de
esta provincia, según determina el ar
ticulo 4l del vigente Reglamento de este
&nco; advirtiéndose que transcurrido
dIcho plazo sin reclamación de terce-.
ro, esta Sucursal expedirá el corres
pondiente¡ r4fsguardo dup~icado, anu
lando el primitivo y quedando el Ba.!l·
ca exento de toda responsabilidad. .

Ponttvedra, 14 de Diciembre de 193·1.
El Secretario, F. Ah'arez Gallego.

X---5649

MINAS DE PLOMO ELOY, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general
extraordinaria que tendrá lugar el día
30 del actual, a la una de la tarde, en
el domicilio social, Victoria, 2, con su
jeción al siguiente orden de asuntos:

1.0 Arbitrar recursos para pago del
canon de superficie y demás gastos de
conservación de las minas; y

2.° Eventualmente liquidación de es
ta Sociedad. .

El Secretario, Antonio Bastos.
X-!).656

CAJA DE EMISIONES CON GARA..'i~

TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS
POR EL ESTADO

Reetiheación.

F.n .e¡ anuncio de esta Sociedad que
apareció inserto en la antepenúltima li
nea de la columna segunda de la pági
na 324, del anexo, del número de la
"Gacela 'ie Madrid" correspondiente al
día 16 <le Diciembre de 1934, existe el
error siguiente: dontle dice: 21.6211663,
debe decir: 21.661/663. .

Lo que se anuncia :para conocimiento
general.

X-5638 (rectificado).

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL
&0.

Don AntC'nio Delgado Jiménez. Alcal·
de Presidente del AJTuntamiento de Pal
ma del Rio.

Hago saber: Que acordado por el
A)'untamiento de mi presidencia la pro
visión en propiedad de una plaza de
Matrona-titular de esta población, con
el haber anual de mil cuatrocientas se
senla :pesetas, se hace público para g..:
neral conocimiento, de conformidad
con lo preceptuado en el artic:u1o 4.°
del Reglamento de funcionarios téc
nicos por que se rige la Corporación
municipal.

Admitiéndose las solicitudes en el Ne
gociado de rlegistro de esta Secrrtaria
durante los treinta dias hábiles luguien·
~cs a la pubtir...acíón de este edicto en la
"Gaceta de Madrid' y uBoletin Oficial"
de la provincia, acompañadas de los ti
tUJOS correspondientes· y documentos
justificativos de méritos que las solio
citantes estimen oportunos.

Palma del RIo, 3 de Diciembr-a de 19M.
El Alcalde, Antonio Delgado.

.1.----5650

COMPAÑL\ DEL FERROCARRIL DE
LANGREO EN ASTURIAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
traCIón de esta Compañia se abre el pa
go de un dividendo de' 40 pesetas por
acción, a cuenta de los beneficios de
este año, el día 7 de Enero ¡próximo, en
el domicilio social, Serrano, número 50.
principal, de once a una, y en las ofi
cinas de Gijón, donde .se facilitarán las.
facturas para la prc;oeiltación de los tí
tulos respectivos de cada señor accio
nista.

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.-EI
Secretario, l. PidaL

COMPARIA ANGLO·i~:SPA!~OLA DE
CE.'1ENTOPORTLAND. S. A., EL

LEON

Se informa 3 los señores obligacio~
nistas de esta Coroj)añía que, a partir
del dia 1.0 del próximo mes de Enero,
se hará efectivo el interés semestral de
las Obligaciones emitidas pOI" la misma,
en los Bancos: Internacional de Indus
tria v Comerdo y Español de Crédito,
de Madrid y ::tus Sucursales de pl'QVin
cias, contra entrega del cupón núme
ro 11.

Madrid a 17 de Diciembre de 1934.
Compañía Anglo-Española de Cemento
Portlan-d.-lldefonso G. Fierro, Presi~

dente.

BANCO DE GUON

Sucursal de Avilés.

Habiéndose extraYiado en poder del
interesado el resguardo de depósito ex
pedido por esta Sucursal, número 5.169,
constituido el 21 de Julio de 1934, a
nombre de doña Leonor Ferniuldez On.
dina, soitera, comprensivo de pesetas
nominales 2.000. cn cuatro Obligaciones
6 o/,,' Electra de \'iesgo, S. A., domicilia
da en Bilbao, emisión 1.. dc Enero de
1934, se hace público por tres veces, con
intervalos de diez día-s de una a otra in
serción, de confonnidad con lo estabie
cido en los articulas 11 y 30 de nuestros
Estatutos.

Avilés, 21 de :-':oviembre de 1934.-El
Consejero-Secretario, Higini9 Gutié~

rrez.
X-5647

SOCIEDAD GENERAL DE EDlFICA.,¡
ClO~ URB..o\.NA

En el sortCfJ efectuado ante ~otario

p3ra la amortización de Cédulas inmo
biliarias t'mitiaas por esta Sociedad, les
ha corrdponilido a los números 6, lO,
23, 31, 35, 3ü, -n, 54, liO, de la serie A;
números 17, 18,32, 38, 39, :>1, 61, 62, 63,
64, 65, 66, 67, 74 Y 8~ de la serie D, y
los números 797, 1.5Ú¡¡, l.i69, 1.784,
2.207, 2.22'2, 2.381, 2.41¡¡, 2.5lJ9, 2.691,
2.760, 2.788. 3.108, 3.143, 4.127, 5.627,
7.471, 9.207, 9.291 y 9.30lS de la serie J::.

El pago de las mismas se efectuará' a
partir del 31 de Diciembre del cort"ien.
te año, en el Banco InternacioRal de
Industria y Comercio, de :'Iladrid, y en
los de Barcelona, Banco Hispano Colo
nial, Banco Comercial de Ba.rcelona y
Banca Marsáns, S. A. .

Barcelona, 30 de !\o.... icmbre de 1934.
El Gcrente. Luis de Abalo Pérez.

X-5665

SOCIEDAD HIDR.AULlCA SANTI
. LLANA

En virtud del sorteo celebrado el día
14 del corriente, Ipara la amortización
de las Obligaciones de esta Sociedad,
emisión 1917, según anuncio publica.
do en la GACETA DE MADRID el día 5
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del actual. han sido amortizadas las
siguientes:

Números 341 a 350, 421 a 430, 4~1 a
500. 671 a 680, 991 a 1.000, 1.651 a 1.660.
1.931 a 1.940. 2.021 a 2.030. 2.391 a 2.400,
2.781 a 2.190, 3.151 a 3.160, 3.411 a 3.420,
4.891 a 4.910, 4.941 a 4.950, 5.001 a 5.010,
5.321 a 5.330, 5.421 a 5.430, 5.581 a 5.600,
6.241 a 6.250. 6.571 a 6.58U,' 6.871 a 6.880,
7.541 a 7.550,7.611 a 7.612,7.691 a 7.700,
7.721 a 7.740, 8.361 a 8.370" 8.721 a 8.730.
9.031 a 9.040, 9.151 a 9.170, 9.581 a 9.590,
9.631 il. 9.640, 9.761 a 9.770, 10.251 a
10.270, 10.561 Q 10.570. 10.651 a 10.660,
10.841 a 10.850. 10.861 a 10.870, 10.881
a 10.890, 10.921 a lQ.930. 11.391 a 11.400
y 11.701 a 11.710.

Dichas Obligaciones se pagarlÍn a par
tir del día 1." de Enero próximo, con
tra entrega tlel titulo, llevando adheri
dos cupones desde 1." de Julio de 1935.

El valor de cada Obligación será de
493,50 pesetas, deducidos ya los impues
tos correspondientes.

Asimismo, a partir del día l." de Ene
ro ,próximo, se pagará el cupón número
58 de las Obligaciones en circulación
de esta Sociedad, emisión 1906. Se paga
rá igualmente el cupón número 36 de
las Obligaciones en circulación de esta
Sociedad, emisión 1917. El inworte por
<:upón de ambas emisiones es de 10,75
pesetas, deducidos ya los impuestos.

Estos pagos se realizarán en el Banco
~spaiiol de Crédito y Banco Urquijo.
en Madrid; Arnús Gari, S. A. y Banco
Urquijo Catalán. en Barcelona, y Banco
de Bilbao y Banco Urquijo Vás~a
do, en Bilbao.

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.-El
Director Gerente, Carlos Garcia Alonso.

. X-5640

roMPA:&IA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAlND ASLAND

El próximo día 21, a las diez <le la
mañana, tendrá lugar en las oficinas de
esta Sociedad, paseo de Gracia núme
ro 45, principal, la amortización por
sorteo, con intervención de Notario pú
blico, de 190 Obligaciones hipotecarias
Yillaluenga a %, o sea de las emitidas
;por esta Compañía en 11 de Febrero de
1926. Podrán asistir a dicho acto, los
sefiores que acrediten poseer Obligacio-
nes de dicha emisión. .

Barcelona, 14 de Diciembre de 1934.
El Secretario general, E. Moliné y Bra~

.sés. ' ...
X-5661

BANCO HIPOTECARIO DE ESP~A

El B,anco Hipotecario de España pone
en couocimiento del ;pídtlico que. por
acuerdo del Consejo de Administración
con arreglo al articulo 131 de los Esta
tutos, y ¡por cuenta de los beneficios
obtenidos durante el año 1934. se satis
fará, contra el cupón número 111, el
dividendo estatutario de 6 % sobre 500
peselas, capital desembobatlo po. cada
acción, o sean 30 pesetas cada una.
, De este impo'rt~ se .cl~ucirá el im
puesto d~ Utilidades, de 5,50 % estable-
cido por las leyes sobre dividendos de
acciones de Sociedades, percibiendo
un liquido de 28,35 por cuón.

Quedará abierto pI pago en las Cahs
de este Establecimiento, paseo de Re
~(I1etos, mímel'.O. 10; en nuestJ,:Q Ser.vicio

Téc:.nico y Administrativo. de Barcelo
na, paseo de Gracia, 8 y 10. Y en las
Sucursales del Banco de Esp2iia, en lpro
vincias,. dPSde el dia 2 de Enero de 1005.

Madrid. 15 de Diciembre de 193t..-EI
S~tario. Eduardo ~lere y Méndez.

. X-5662

BANCO HIPO'I'ECARIO DE ESPüA

El día 2 de Enero próximo. en las (lU
cinas -de dicho Banco, a las once de la
mañana, tendrá lugar públicamente el
.sorteo para designar las Cédulas hipo
tecarias al 4 %, que deben ser amorti
zadas con arreglo a los Estatutos y a
los acuerdos del Consejo de Adminis
tración.

Las Cédulas designadas por la suerte
se reembolsarán a la par. con deducción
de los impuestos correspondientes, des
de el día 1." de Abril de 1935, dejando
de devengar intereses el mismo día.

Los números de las Cédulas amortiza
das, que se han de reembolsar, se inser
tarán en la "Gaceta de Madrid".

Lo que, por acuerdo del Consejo de
Administración, y de conformidad con.
losat1ículos 104, 114 Y 117 de los Esta
tatos, se pone, por medio de este anun
cio. en couocimiento del público.

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.-El
Secretario, Eduardo Leclere y Méndez.

X..,....566S

EDICTO

Cándido Llano Díaz, comisario con
tador partidor testamentario de la fina
da doña Teresa López Sabero, Cita a
los herederos. acreedores y legatarios
de la misma para formalizar el inventa
l'iO de los bienes quedados a su falleci
miento, a las once Gel odia 25 del actual
mes de Diciembre, en la casa qUe fué
de la finada, en el pueblo de Cuadrove
ña. Concejo de Parres, provincia de
Oviedo, ell cumplimiento de lo precep
luado eJl el arHculo 1.657 del Código
civil.

CuadEoveña. 3 de Diciembre de 1934.
Cándido Llano.

X-5664

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BOBJA

Don Antonio Cano Sañado, Juez de
primera instanda de la ciudad de Bor
ía y su partido.

Hago saber; Por el presente y a
virtud de proveido de esta fec-ha. dic
tado en los autos de juicio universal
de quiebra necesaria, de la comerciante
de Gallur, doña Carmen Zald1\"ar Gu
tiérrez. se ha señalado para la prime
ra Junta de acre~dores (elección de
síndicos), el día 29 de los corrientes
y hora de las once. en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza
de la República, de esta ciudad, nú-
mero 2. / .

Y por el presente, que se insertará
en los periódicos oficiales, se cita para
dicha Junta a todos aquellos aereedo
res de la comerciante quebrada o se
crean serlo, a cuyo poder no llegare
directamente la conV()C8.toria por ig
norarse su domicilio, o por cualquier
otro error O confusión, asi (omo a don
.QttQ Becker¡ :\Valter. Peters1 ADItonio

Gutiérre:z y Clotilde Rozas, cuya ac
tual domicilio se ignora, a fin de que
comparezcan a dicha Junta, previnién
doles que, de no concurrir. les para,'.l
el perjuicio a que en derecho baya lu~

gar.
Dado en Borja a 13 de Diciembre de

1934.-Anle m~ Cannelo lMolins.-El
Juez, Antonio umo.. .

. X-5644

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL INSTITUTO,

DE LA CORU:&A

El Juez de primera instancia del dis"
trito del Instituto. de La Coruña.

Hace saber: Que este Juzgado trami
ta expediente sobre declaración de au
sencia de Dolores Insúa Aguiar. José.
Pedro, Gustavo, Antonio y Américo
Lozano Aguiar, instando Juana Insúa
Aguiar, hermana de Uolores, salicilán
dose la administración de bienes.

Llámase POr término de dos meses a
los ausentes y quienes eréanse con de
recho a la administración d~ tales· bie
nes, DO presentándose aquéllas, por se~

gunda vez, cOn las prevenciones del
!U'ticulo2.034 de la ley Rítuaiia.

La Coruña, 10 de Diciembre de 1934.
El Secretario, José Otero. - El Juez
(ilegible).

X-w51

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO OE OCCIDENTE..

DE GUaS

Don Ruflno Avello y Avello, Juez de
primera instancia del distrito de Qcci..
dente, de Gijón.

Hago saber: Que el Procurador don
Eduardo Castro Solares, en represen
tación y con poder de D. José del Va..

lile Pis, vecino de Colunsa. acudió a
este Juzgado promoviendo expediente
sobre declaración de herederos abintes
tato de doña Valentina del Valle Sán
mez, natural de Colunga y vecina que
fué de Gijón, donde falleció el 3 de
Septiembre del año actual ea estado
de soltería, y sin que conste haya otor
gado testamento, interesando se decla
ren únicos herederos abintestato de la
do'ña Valentina, a sus sobrinos el re..
currente y hermanos de éste doña Ma~

ria del Carmen, D. Cándido y D. Mel
mOr del Valle Pis, hijos de un herma
no de doble vinculo de aqueUa señora.
que se llamó D. Manuel González Sán..
cbez.

y como se trata de parientes cola
terales, y de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo, 984 de u ley de Enjui
ciamiento civil, he acordado fijar edic
tos. e insertar olros en el "Boletín Oft~
cial" de esta provincia y "Gaceta de
Madrid", anunciando la muerte sin ttl!-

. lar de la causante, y los nomnres y
grado, de parentesco de los que re
claman su herencia, y Uamnr a los que
se crean con igual O mejor derecho.
para que comparezcan en este Juzgad"
a reclamarlo dentro de tr~inta dias._

y eon cUDlj)limiento de lo acordado
y p~ ra SU inserción en la "Gaceta de
Madrid", se expide el presente en, Gi
jón a 8 de Diciembre de 1934.-Ante
mi, Magín Fcrnández.-EI Juez, Rutino
Avello y Avello. .

, X-5651
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO,; DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia número 3, de esta ea
pital, en autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de doña Blanca Lasso de la
Vega Quintanilla, cORtra doña Teresa
Pérez Cabellos Maseres y D. Ramón
Baillo Manso, para la efectividad de
un préstamo hi,potecariQ de 90.UOO pe
setas de capital, sus intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública y
tercera subasta, sin sujeción á tipo,
la finca hipotecada en garantia 'de di
cho préstamo, que eS:

Una hacienda llamada Teresita, en
término municipal de Membrilla, que
consta de una casa de labor y de di
ferentes suertes de tierra, que aun no
~stando todas unidas entre sí forman
un solo cuerpo de' bienes.

Para CU)'a subasta, qué tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el <lia 15

'de Enero próximo. a las once de su
mañana, bajo las siguientes condicio
Des:

Primera. Para tomar parte en esta
~ercera subasta· sin sujeción a tipo,
deberán consignar previamente los li
i;itadores ellO por 100 de la cantidad
de 225.000 pesetas, o sea del ¡precio
que sirdó de base para la anterior,
&in cuyo requisito no senin .admiti
dos.

Segunda. Los autos y la certifica
.:.ión del Registro de la Propiedad, se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda~ entendiéndose que
los licitadores aceptan como bastante
la titulación y que lp..s cargas o grava~

menes anteriores y los preferentes,
.d crédito del actor, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res.pon
sabilidad de los mismos, sin destinar.
Se a su extinción el precio del re
mate.

:\Iadrid. 4 de Diciembre de 1934.
El Secretario. Jedor Pérez Alonso.-El
Juez (ilegible).

X-5652

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..'I\ij"CIA
NUMERO 4. DE l\IADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez muni
cipal interino de primera instancia nú
mero 4, de esta capital, en autos 5Cgui
dos a instancia del Procurador D. Al.
fredo Correa, en nombre del Banco Hi·
J)Otecario de España, contra doña Ma
ria y doña Cáñdida Calderón Yáñez, so
bre secuestro de flnca hipotecada, se
saca a la venta en pública subast;), que
se celebr-ará por segunda vez doble y
simultáneamente en es~e Juzgado y en
el de igaal clase de Caz~:üla úe la S~e
rra, el dia 18 de Enero del año pró
ximo, a las once y por el tipo de seis
mil pesetas, la siguiente fIDea:

Una casa en la villa y ténnino muni-
• cipal de Guadalcanal, partido judicial

y distrito hipotecario <le Cazalla de la
Sierra, provincia de Sevilla y su calle
de Granillos, número 8, de una ext('n·
aión suPerficial de 360 metros cuadra·
dos; lindante: por la derecha, entran·

do, con otra de D. Jo~ Rivero Caba
llero; izquierda. CO;1 otra de la viuda
de D. Tomás de Bote Delgado y espal·
da, con huerto de D. Lorenzo Pérez
Ferrero.

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta.

deberán consignar previamente sobre la
mesa del Juzgado ellO por 100 de di
cho tipo.

Que no se a~rán posturas que no
. cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua.
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos. suplidos por certifi
cación del ~gistro se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria del qUe refren
da, debiendo los licitadores conformar·
se con .ellos, sin derecho a exigir
otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los bubiere,
al er-édito del actor, continuarán st!b
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
'J'emate.

Madrid, 15 de Diciembre de 1934.
El Secretario, Ricardo GÓmez.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia in·
terino, (j.-Patos.

X-5659

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente, que se expi,de cmu
pliendo lo dispuesto por -el Juzgado
de primera instancia número 5, de esta
capital, en los autos de mayor cuan
tia, promovidos por D. Ramón, don
Luis. D. Antonio. D. Julio, D. Fernan·
do, doña Carmen y D. José Maria Ji
roénez (juinea; la doña Carmen, asistida
de su esposo D. Antonio Martin Calde
rin. contra doña María Loreto Guinea
Cebri:ó.n, asistida de su esposo D. An
tonio Soto ~"ernández y D. Miguel Ro
mero )lora, sobre cesación del proin
diviso en la casa número 48 moder
no y 30 antiguo de la calle de Pelayo,
de esta capital, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez, de la
expresada flnea, cuya descrijX'ión es la
siguiente:

Casa sita en esta capital, calle de
Pelayo, antes de San Antón, señalada
con los números 48 moderno y 30 an
tiguo de la manzana 323; linda: por la
derecha, entrando, con la casa número
46 nuevo de la misma calle, de D. Mi.
guel de Tomás; izquierda, con la ca5a
número 48 triplicado, per-teneciente a
D. Francisco Cabezuelo, y por la es·
palda, con casa de D. Juan Ruiz; tiene
sitio por la fachada principal 45 pies,
otros 45 por el testero opuesto, 71 y
un cuarto, por la medianería de la de
recha y 69 Y un octavo por la de la
izqu1erda, y el total de la superficie
que arrojan estas lineas asciende a
3.142 pies, equivalentes a 243 metros
937 tnilímetros.

Se advierte a los licitadores:
Que para su remate. que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en ]a calle
del General Castaños, número 1) bajo

las condiciones fijadas por las partes
y que después se dirán, se ha señala·
do el día 12 de Enero próximo, a lás
once horas.

Que las condiciones antes menciona·
das sin las siguientes:

Primera. Que la casa que se vende
en pública subasta es la descrita ant,e·
riormente.

Segunda. La precitada finca se en·
cuentra libre de cargas.

Tercera. El tipo de la subasta será
el de setenta mil pesetas, según tasa
ción pericial, llevada a cabo por el
Arquitecto D. Casto Fernández Shaw.
no admitiéndose oferta alguna que no
cubra esa cantidad.

Cuarta. La subasta se efectuará por
pujas a la llana y en alza. y las ofer
tas subsiguientes a la pr-imera, no po
drán ser inferiores a quinientas pese
tas cada una.

Quinta. La finca se adjudicará al
mejor postor, después de advertirse a
los concurrentes POr tres veces que se
va a dar por terminado el acto.

Sexta. Que para tomar parte en la
subasta, deberán depositar los lidta·
dores en la mesa del Juzgado ellO
por 100 efectivo del valor de tipo de
tasación, exceptuándose de esta consig
nación a las partes litigaDtes.

Séptima. La suma que como d~pó

sito se especifica en la condición ante.
rior será devuelta a los licitadores a la
terminación del acta, exceptG al mejor
postor, cuya suma depositada quedará
a beneficio rle todos los liti~antes en
las respectivas proporciones de su par
ticipación si aquél no compareciese a
consignar y firmar la escritura en el
plazo Que se le señale.

Octava. La escritur-a de adjudica
ción o .compraventa se hará ante el
Notario que designe el Colegio ~ot:l

rial ue :\ladrid, dentro del plazo que
se ordene por el Juzgado, a partir de
la celebración de la subasta.

!\ovena. Serán de cuenta del rema
tante el importe de los anuncios de su
basta, los gastos de esta y los de ma·
tri:l. y pdmera copia de la escritura.
así CoInO todos los demás sin excepción
al~ul1a. incluso el impuesto de plus
valia y todos los que pudier:m crear·
se en lo su~esivo.

Décima. ~i los licitadores ni los re·
matante~ podrán nigir certificación
alguna de la libertad de cal"S"S de la
finca objeto de 1::: suhasta, ni más ti tu
los de propiedad que los que figuran
en los documeptos y cer-tiflcaciones que
apar.ecen en los autos.

Que dichos autos y el plie~o de con
diciones estarán de manJÍico;to e,} la Se
cretaria del Que refrenda.

Dado en :\Iadrld a 12 de Dir:icmbl'c
de 193·t-El Secrc:tario. Pedro Alvarez.
Visto hueno: el Juez, Ildefonso BelllÍn.

• .X-;J655

JUZGAD'-l DE PRIMERA I~ST.-\NCIA

NUMERO 14, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instancia
número 14 de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario seguidos a
instancia de la Sociedad de crédito mu·
tuo, denominada La Compañi9. Hipote
caria, con D. Argemino Blanco Martí.
nez, en reclamación de un crédito im
portante 139.189,98 pesetas, en los cua·
les se ha practicado tasaci.ón de las
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costas causadas, q u e ascienden a la
cantidad de 7.707.pesetas 48 céntimos,
y se ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. F. Lasso.
Madrid,. 1 de Diciembre de 1934.

Por hecha y presentada por el ac·
tuario la prec.edente tasación de cos
tas, de la que aSÍ como de la liqui
dación practicada por la CompaiUa Hi
potecaria y presentada (ln autos, se
confiere vista a las partes por térmiM
<!e tres días a cada una de ellas, em
.....''''tando por la obligada al pago, o sea
el demandado deudor D. Argf.mino
Blanco Martinez_ .

Lo manda y.firma S. S.; de que doy
f~.-F. Lasso.-Ante mi, José Cruz."

y para notificar. según y a los fines
acordados a D. Argemino Blanco Mar
tinez. expido la presente y la autorizo,
en Madrid a 15 de Diciembre de 1934.
El Secretario, José Cruz.

.JUZt7ADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera imtancia núme
ro 15, de esta capital, en los autos de
procedimiento sumario seguidos a ms
tanda del Procurador D. Luis de San
tiago, en nombre de D. Eduardo Men
dez González, contra D. Antonio Cues
ta Arbesu. sobre pago de treinta y cin
co mil pesetas de prin~ipal. intereses,
gastos y costas, ha acordado sacar a
la venta en pública suoasta y por se
gunda vez, la siguiente fin~:

Una casa en constru...ción, situada en
esta. capital, a la izquíerda del camino
de Carabanchel, en el e::drarradio, calle
del Primero de Mayo, sin número, que
consta de tres plantas, elevadas 40
centíllletors sobre la rasante de la
calle.

Linda: por su linea de fachada, con
la referida calle, orientada al Este, y
es de 14 metros por la derecha, entran
do, o sea al Norte; linda en 14moa de
12 metros 80 centímetros, ('on solar de
D. José Rute, y acontiuuación en li
nea de seis metros, con casa de dou
Pascual Cobeño Gutiérl'ez; por el tes
tero, al Oeste. en linea de 10 metros
10 centímetros, con solar de D. Julián,
Castrillo, y por la i2:qui~l'Ja, o Sur, en
una extensión de 18 metro:; 70 centí
metros, con casa de D. José Ventosa.

Afecta el solar que ·.leupa la descrita
casa la. forma de un pentágono irr~f;u

lar, y comprende dentro de sus lin
deros una superficie de 226 m~tros

cua<.\rados, 66 decímetros y 75 centime
tros de otro. equivalentes a 2.919 pies
cuadrados con 60 décimas y 62 centési
mas de pie cuadrado.

Para cuy" acto, que tendrá-lugar an
te- el expresado Juzgado, se ha seña
lado el día 19 de Enero próximo, a
las once y cuarenta cinco d~ su roa
ñ=ana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de cincuenta y' dos JIÚl qui
nientas pesetas, como 75 por 100 de la
que sirvió de tipo para la J)rimera su
blista.

No se admitirán posturas que no cu
bran et- expresado tipo.

y que los licitadores deberán consig
nar en la mesa del Juzgado ellO por
100 de~ cantidad, sin cuy-o taq¡U-

sito no serán admitidos, y el ..'Ua! les
será devuelto una vez tennioado el ae
to, excepto al que resulte mejor pos
tor.

y que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaria dE'1 que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación,~que las cargas
o gravámenes anteriá'tes y los prefe-·
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remataute los acepta
y queda subrogado en la reponsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

)iadrid, 14 de Diciembre de 1934.
Ante mí, P. D., Desiderio S. de Sebas
tián.-El Juez, Ignacio Infante.

X-5642

JUZGADO DE PRIMERA lliSIANCIA
NUMERO 11, DE MADRIn

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el seDar Juez de·
primera installlCia del Juzgado núme
ro 17, de esta Capital, en los autos
promovidos por el Banco Hispano
Americano, representado por el Pro
curador D. Enrique de las Alas Puma
rino, contra D. Mariano Alvarez Subi
rat y D. Adolfo :Fernández y Fernán
dez, por si y como representante legal
de su esposa d'ODa Francisca Alvarez
y Amigó, sobre procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria para la
efectividad de un préstamo de ciento
cincuenta mil pesetas. gastos y costas,
se anuncia por primera vez la venta
en pública subasta, de las dIncas hipo
tecadas en los presentes autos. y que
en la escritura base del procedimiento
se describen en la siguiente forma:

Término munidpal de Socuéllamos.
1.- Una bodega situada frente a la
eslación de la vía férrea. que consta
de varias naves y de diferentes 'depen
dencias con envases de madera. ce
mento armado y tinajas, para unas
cuarenta mil arrobas de vino con lo
d'Os los utensilios necesarios para su
movimiento, existiendo, además, den
tro de esta finoca una fábrica de alco
hol. otra de aguardiente neutro, todo
a vapor, con motores eléctricos y de
gasolina y el material necesario para
la explotación de esos negocios; una
vía para la entrada de los vagones den
tro de la misma bodega; tres casas de
vivienda, una de ellas de nueva ecns
trucción con planta baja y principal,
cochera, almacenes y garaje. Ocupa
todo el inmueble una superficie de cua
tro mil cuarenta y dnco varas cuadra
das, equivalentes a veinti'Ocho áreas,
veintisiete centiáreas y treinta y ocho
decimetros, y linda: por la derecha,
entrando, o Poniente, con finca de don
Eduardo Alvarez; izquierda o Salien
te, bodega de la ~sa principal de la
testalinentaría de doña María Subirat;
espalda o Sur. finca de los herederos
de D. José Gullón y del citado don
Eduardo Navarro, y Norte o fachada,
con la vía férrea y e~sten d:ntro de
esla .finca, dedi~ados a los 'Degocio~de
vino, alcoholes y aguardientes. los si
guientes utensilios: dos estrujadoras
de uva con motor de gasolina; dos
liI~ de tr~ID·CQD llUS mgtores

eléctricos; dos idem sin motores; un
filtro de cinco cuerpos. sobre rendi
miento de cien bocoyes en veinticuatro
horas; doscientos bocoyes de roble;
cincuenta ídem de castaños; treinta bi';
dones de hierro y chapa galvanizada;
un camión para transp'Orte; tres carre
tones; una báscula para pesar carros;
otra pat"a pesar bocoyes; otra para pe
sar de pie; una noria sacauva,movida
por motor eléctrico·; una bomba de
elevación de agua con motor eléctri
co; un aparato. de rectificación contí..
nua de alcohol con una producción
aproximada -de mil litros en veintieua
tro horas; un juego de calderines para
la destilación de oruJos; una caldera
de vapor de cuarenta caballos; cuatro
depósitos de hierro para alcohol de
una cabida de veilllicinco mil litros,
y euatro prensas para orujos.

2.- Una tierra al sitio denominado
Cuarto Granero. de caber dieciséis fa
negas, equivalrmtes a once hectáreas,
diecisiete áreas y 'noventa y ocho cen
tiáreas; que linda: por el Norte. con
el camino de la Mena; por Levante.
con Bernardo López; por el Sur. con
Marcelina Domiuga Fernanda San An
drés, y por el Poniente. con el cami
no de los MaMes.

3.- Otra tierra al sitio de la Car
melita, que también se conoce con el
nombre de Cañada de Bernardo, de ca
ber treee fanegas, o sean nueve hec
táreas, ocbo áreas y setenta y seis cen
tiáreas; que linda: por Saliente. con
la mena propia de doña Manuela Qui
ros; Mediodía, viuda de Tomás Moli.
na; Poniente, otra de la misma perte~

Denda. y Norte, otra de la viuda de
D. Manuel Fraile.

4.- Otra tierra en el sitio de C'O
drio, de caber tres (anegas y seis ce·
lemines, o dos hectáreas. cuarenta y
cuatro áreas y cincuenta y seis centí';
áreas; que linda: por el Norte, Juan
Bautista Carrasco; Levante y Sur. don
Pedro Arias, y Poniente, el mismo.

5.- Otra tierra al sitio de Cañada
del Bernardo, de caber dos fanegas, o
sea una hectárea. treinta ~. nueve áreas
y setenta y cinco cen tiáreas; que lin
da: por el Norte. el camino de la Mos
carda; Levante, Alfonso Carrasco; Sur,
D. Pedro Arias y Poniente, Eugenio
Carrasco.

6.- Otra tierra al sitio de l'Os Co
drios. de ~aber cuatro fanegas. O sean
dos hectáreas, setenta y nueve áreas
y cuarenta y nueve centiáreas; que lin
da: al Norte, con Práxedes López; Le·
vant!.> D. Pedro Arias; Sur, Pedro Ma
ria .escudero, y Poniente. Glorioso
Martinez.

7.· Otra tierra al mism'O sitio que la
anterior, de caber cinco fanegas o tres
hectáreas. cincuenta y núeve áreas y

.treinta y siete centiár;;as, que linda
por todos los aires, con otras de don
Pedro Arias.

8.· Otra tierra al sitio de Caldere
ros, de doce fanegas y seis "'celemines,
equivalentes a ocho hectáreas, setenta
y cinco áreas y sesenta y dos ~enti

áreas. que linda: por Saliente, .con
finca de D. Ev:aristo Alvarez. carril de
PenHgón, y Nprte, de h~rederos de
D•. Pedro Arias Ugena.

9.- Otra tierra en el mismo sitio,
de diecisiete fanegas y media, equ.iva·
lentes a doce hectáreas, veinticinco
ár~aB y. od¡mta centiáreas, gue linda:.
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por Saliente, con la vereda; Mediodía.
otra de Juan Carrasco. Poniente. otra
de D. Evaristo Alvarez, y Norte, otra
de herederos de D. Pedro Arias Ugeha.

1(i. :\1H.ad proindiviso de Ilna tierra
al sitie óe lo'> Charcones, llamada Se
bastianillo, de caber trece hectáreas.
sesenta y dQS áreas y cincuenta y tres
centiáreas, equivalentes a diecinueve
fanegas y seis celemines. linda: a Sa
liente, carril del Perdigón. Mediodia
y Poniente. D. Francisco Cañas, y Nor
te, doña Margarita Montalbán, con una
tierra llamada La Calera.

11. Ot1':\ tierra al sitio de la Mena,
de .1iez hectáreas, cuarenta y ocho
áreas y treinta y ocbo .centiáreas,.igual
a quince fanegas; linda: al Satiente,
D. Pablo Martínez Talero y D. Grega
rio Ramirez, hoy viuda de D. Manuel
Fraile; Mediodia y Norte.laonisma se
ñora, y P~niente, Práxedes López Na·
,'arro.

12. Otra tierra al sitio de la Ca
ñada del Bernardo, de ocho hectáreas
y diecinueve centiáreas. igual a doce
fanegas y nueve celemines. que linda:
por Saliente, herederos de Vicente Pei
nado; Mediodia. otra de esta proceden_
cia; Poniente. las de D. Pedro Arias.
y Norte, las de D. Francisco de Cór
doba o su señora doña Clotilde de
Arce.

13. l\1itad proindi':iso de una tie
rra al sitio de La Mancha o Cañada
del Bernardo, ,camino de Socuéllamos,
de setenta y seis fanegas de la medida
usual. de di~z mil varas cuadradas,
correspondiente a esta mitad treinta
'i ocho fanegas, o sean veintiséis he<:
táreas, cincuenta y tres áreas, noventa
y dos centiáreas; linda toda la finca:
¡Jor Saliente, con tierra de Capellania;
l\tediodia, el camino; Poniente, here
deros de doña Antoaia González, y
Norte, herederos de Martín y Venan
cio :\Iontoya.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, nÚJ,Ilero 1. se ha Se
ñalado el dia 22 de Enero del año pró
ximo, a las On~e de su mañana, bajo
las condiciones siguientes;

Primera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta, la cantidad de
dento veinticinco mil pesetas por la
¡.¡rilmera tinca; cuatro mil seiscientas
cuarenta y cinCQ pesetas por la segun
da finca; dos mil novecientas setenta
y cinco pesetas por la tercera finca;
novecien!as pesetas por la cuarta fin
ca; ocbodentas cuarenta pesetas por
la quinta finca; mil ocbenta pesetas
lt>r la sexta finca; mil ocl:locientas pe
setas por la séptima finca; siete mil
ochocientas pesetas por la octava fin
ca; od::~ J ..il cuatrocientas pesetas por
la novena; seis mil pesetas por la dé
cima; siete "mil ochocientas pesetas
por la undécima; tres mil seiscientas
pesetas por la finca d~cimosegunda, y
catorce mil ciento sesenta' pesetas por
la finca décinllotercera, "Y no se admi·
tir::;' püstur~ que sea inferior a dkho
tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los H~ita

dores el diez por ciento efectivo de
dicha cantidad y exhibir su cédula
personal. sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos. .

Tercera. Los autos Y.: la certiJica-

Clon del Registro a que serefl.ere la
regIa cuarta del articulo 131 de la ley
HiPotecaria

t
estarán de manifiesto en

la Secretar a del que auto~ y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preférentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a SI1 extinción el "
preci'O del remate.

Dado en Madrid a 20 de Noviembre
de 1934.-El Seeretario. Juan Conte
Lacoste.-El Juez~ José Mínguez.

X-56SS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NmlERO 19. DE MADRID

En virtud de provideneiade esta
fecba, dictada por el Sr. D. Arturo
Pérez Rodriguez, Juez de primera ins
tancia titular del Jmgado número 19,
de esta capital, en autos de juicio eje
cutivo que por las reglas del articulo
131 de la ley Hipotecaria insta el Pro
curador D. José Zorrilla Monasterio,
en representación -de la Sociedad Ca
mercial de Hierros. contra D. Antonio
Esteban Medrano. para hacer electivo
un préstanno de dos millones cincuenta
mil pesetas de (;apital, intereses pac
tados. gastos y costas, se sacan a la
venta en pública y tereera subasta, sin
sujeción a tipo, los inmuebles siguíen~

ks: '
Primero. Casa situada en esta ca

pital, con fachada a la plaza de las
Cortes, señalada con el número 3 du
plicado, la cual ocupa una superficie
de nueve mil doscientos cuarenta y
nueve pies cuadrados con doce déci
mos de pie cuadrados. Q sean sete
cientos dieciocho metros, nueve deci
metros cuadrados. y linda: pOr su
frente o fachada. al Sur, con la plaza
de las Cortes, en linea de veinticuatro
metros; por la derecha, entrando, al
Este. con la finca número 3 triplicado
de la plaza de las Cortes; por la iz
quierda, al Oeste, con la casa núme
ro 3 de dicha plaza de las Cortes, y
por la espalda o testero, al Norte, con
la casa número 25 de la calle del Mar
qués de Cubas. Consta de sótanos, se
misótanos, entresuelo. principal, pri
mero. segundo. tercero. cuarto, quin
to y ático, distribuidas cada planta en
dos pisos.

Segundo. Casa situada en esta ca
pital, con fachada a la plaza de las
Cortes. señalada con el número 3 trí
plicado, la cual ocupa una superficie
de tres mi} cuatrodentos sesenta y
seis pies, treinta y nueve décimos cua
drados. o sean doscientos sesenta y
nueve metros cuadrados ..."On veinti
nueve decúnetros. y linda: por su
frente o fachada, al Sur, con la plaza
de las Cortes. en linea d~nce metros,
cincuenta centimetros; ¡.or la d~techa,
entrando, al Este, con casa nÚlDero 4
de la plaza de las Cortes, propia del
Duque d~ Luna; por :m espalda 'o tes
tero, al Nortl!\ con la casa número 25
de la calle del Marqués de Cubas, y
por la izquierda u Oeste. con la casa
número 3 duplicado de la plaza de
~ (Artes. Consta de plantas de sóla-

p.o, sElIDisótano, entresuelo, prineipal,
primera, segunda, tercera. cnarta
quinta y ático.

Tercero. Casa situada en esta capi
tal. con fachada a la plaza de las Cor
tes y a la <:alle del Marqués de Cubas,
señalada por la indicada plaza con el
número 3, la cua} ocupa una superfi
cie de ocbo mil cuarenta y seis pies
sesenta y cinco décimos cuadrados, o
sean seicientos veinticuatro metros
cuadrados. setenta y tres decímetros,
y linda; por su frente O fachada prin
cipal. al Sur, con la plaza de las Cor
tes; por la derecha, entrando, al Es
te, con la casa número 3 duplicado de
dicha ~a de las Cortes; por la es
palda o testero, al Norte, con la casa
nÚJDero ~5 de la calle del Marqués de
Cnbas, y por la izquierda. al Oeste,
con la'expresada calle del Marqués de
Cubas, a la que también hace fachada.
Las lineas de fachada a la plaza de
las Cortes y calle del Marqués de Cu
bas miden, respectivamente. diecinue~

ve metros, quince centímetros y vein~

tisiete metros diez centimetros. y estan
unidas entre si por un chaflán de cua
tro metros. La casa consta de sótano,
se.misótano, entresuelo, principal, pri4

mero, segundo, tercero, cuarto, quinto
y ático, distribuidas en dos cuartos
por planta.

Cuarto. Casa situada en esta capi
tal, COn fachada a la calle del Mar
qués de Cubas, señalada con el nú
mero 25. la cual ocupa una superficie
de diez mil siek pies cuadrados con
setenta y seis céntimos, o sean sete
cientos setenta y siete metros cuadra·
dos. y linda:, por su frente o fachada,
al Oeste, con la calle del Marqués de
Cubas, en linea de dieciséis metros
setenta y cinco centímetros; por la de
recha, entrando, al Sur, con las casas
números 3 y 3 duplicado -de la pla
~a de las Cortes; por la izquierda, al
Norte, con la casa número 23 de la
calle del Marqués de Cubas, y por la
espalda, al Este. con la casa núme
ro 4 de la plaza de las Cortes, propie
dad del señor Marqués de Luna. La
casa consta de sotano. semisótano, en
tresuelo, principal. primero, segundo.
tercero y ático, distribuidas en cuatro
cuartos por planta, dos exteriores y.
dos interiores.

Quinto. Casa situada en esta capi
tal. con fachada a la calle del Marqués
de Cubas, señalada con el número 23,
la cual ocupa una superficie de nueve
mil seiscientos cuarenta y seis pies,
ocho décimos ~uadrados, o sean sete
cientos cuarenta y ocho metros noven.
ta y un decímetros cuadrados, y linda:
por su frente o fachada, al Oeste, en
linea de dieciséis ·metros, setenta y
cinco cen~ímetros con la calle del Mar.
qués de Cubas;'por la derecha, entran
do, al Sur, con la casa número 25 de
la misma calle del Marqués de Cubas;
por la izquierda, o sea al :\'orte, con
casa de los herederos de doña Caro
men Goyeneche, y por la espalda, al
Este, con casa número 4 de la plaza
de las Cortes, propia del señor Duque
de Luna; consta de sótano, semisóta
no, entresuelo, principal, primero, se·
gundo. tercero y ático, distribuidas en
cuatro cuartos por planta, dos exterio
res y dos interiores.

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones:.
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Primera. Los inmuebles se subas
tarán por separado, admitiéndose pos
turas para todos y cada uno de ellos.

Segunda. Los licitadores habrán de
eonsignar previamente ,en .la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos, ·setenta ~. ocho mil pesetas por
la primera fil2ca; veintiocho mü qui
nientas pesetas por la segunda; noven
ta mil por la tercera; cincuenta y cin
co mil quinientas por la cuarta y otras
cincuenta y cinco mil quinientas pese
tas por la quinta.

Tercera. El resto del precio habrá
de hacerse efectivo dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Cuarta. La subasta se efectuará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle .del General Castalios, nú
mero 1, el día 14 de Enero próximo,
y hora de las once.

Quinta. Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, se hallan de manifiesto en
la Secretaria, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación.

Sexta. Las cargas o gra"-ámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere. al crédito de la entidad adora,
continuarán subsistentes. entendiéndo·
se que el rematante los acepta y'que
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid. 11 de Diciembre de 1934.
El Secretario. Ramiro López Rodri
guez.-~l Juez, Arturo Pérez.

X-5645

¡UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 19~ DE MADUID

Don Arturo Pérez Rod!'iguez. Juez
de primera instancia titular del Juzga
do número 19. de esta capital.

Hago saber: Que por auto fecha de
ayer dictado a solicitud del Procurador
D. Enrique de las A1')5 l'umariño, en
representación del B a n c o Hispano
Americano, ha sido declarado en ·e:>ta·
do legal de quiebra necesaria la So
ciedad regular colecti ....a Viu'la de An
drés Piera y Compañia, domidli a d a
en esta capital, p ..seo de San Vicente,
número 28. habiéndose cxtt'c.dido la
responsabilidad de la misma a sus so
cios colecti'vos doña Pilar Miras Santa
prisca, D. Régulo Iglesias Mc:l'eno. don
Tomás Callejo y Callejo y doña Eula
lia Piera y )liras. a todos los cll,31es
se les inhabilita pa!':.! 1:1 administr¡lción
de sus bienes. en cuyo aato se acordó
la retroaceiún delr,s dectos legales
de la quiebra al 31 de Octubre de 19;~;

habiéndose nombrado corninsario al
comercia.nte matriculado D. Alfonso de

la Llave y Sierra. con domicilio en ca
lle Montesa, número 39, tercero der~

cha y depositario a D. Manuel Manza
no Malagón, que habita en la ci\lle de
Flor Baja, número 5, entresuelo iz·
quierda. .

Lo que se hace público por medio
del presente :para que nadie, bajo péna
de nulidad, haga pagos a la Sociedad
quebrada ni a ninguno de sus socios.
debiendo efectuarse en cambio al de
positario nombrado D. Mauuel ?>llID
zano.

Madrid. 6 de Diciembre de 1934.
Ante mí, Ramiro López.-El Juez, Ar
turo Pérez.

X-5600

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 28. DE MADRID

En virtud de lo acordado por el se~

ñor Juez de primera instaneia nÚIllero
20, de esta capital. dietada en la pie
za separada de prueba de la parte de
mandante dimanante de los autos de
divorcio seguidos a instancia de doña
Rosario Garcia y Garcia. representada
por el Procurador D. Fernando Pinto
y Gómez, contra D. Francisco Quílez
y Peres, y el excelentísimo señor Fis
cal de esta Audiencia. por 'la presente
y en vista d e desconocerse el actual do
micilio o paradero del demandado don
Francisco Quílez y Perea. por la pre
sente se le cita a fin de que el día
2 de Enero .del año próximo 1935. com-'
parezca ante dichos Juzgado y Secr~
taria,. al obj'eto de absolver posiciones.
qtlfl'l.Se pr~'ten de contrario y sean
declaradas pertinentes; bajo apercibi.
miento que. si no compaNee. le parará
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

y para que le sirva de citación en
fonna y mediante a ser desc::onocida su
actual domicilio y paradero y para su
inserción en la "Gaceta de Madrid", au
torizo la presente. que finno. en Ma
drid a 11 de Diciembre de 1934.-El
Secretario. P. D., R. Alemany.

. X-5653

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO '20. DE MADRID

Por el pre;;ente y en "irtl.nJ. de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capital.
dictada en el día de hoy en los autos
ejecutivos por {!l procedimiento espe
cial sumario establecido en el artícu
lo 131 de la vigente ley Hipotecaria.
promovidos por el Procurador Con
Fernando Pinto Gómez, en nombre
de D. Ernesto Selles Rivas, contra don
Angel Pérez 'Carro y D. Alfonso Ba·

•

, rroso Vilanova, sobre reclamación de
t. un crédito hilpotecario de 35.000 pe

setas, se saca a la venta por segunda
vez, en pública subasta y con la re·
baja del 25 por 100 la s1guiente

FINCA

Casa número 6 de la calle de Jesús
Méndez, del término municipal de
Canillas, que consta de una sola plan
ta y ocupa una superficie de 658 me
tros 46 decimetros -cuadrados; equi.
valentes a 1,481 pies. 12 décirnos tamo
bién cuadrados; lindando: por su
frente. con dicha calle de Jesús
Mén-dez; por la izquierda. entrando,
Con calle particular sin, nombre, de
dos metros de ancha, trazada en te
rrenos de la finca matriz; ·por la de
recha, con un paso a las casas de Je
sús .Méndez. que tiene también dos
metros de anchura, y por el... testero o
fondo, con otra calle !particular. sin
nombre. siendo el valor que.se asig
nó para la subasta el de 35.000 pe·
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audíencia de este Juzgado, sito
en la caSa número 1 de la calle del
General Castaños. bajo las siguientes
condiciones. el día 14 de Enero pró:'
ximo y hora de las diez de su ma
ñana.

CONDICIO~'ES

Primera. La referida finca ~ale a
públiea subasta por segunda vez, c()n
la rebaja del 25 por 100 en la canti~

dad de 26.250 pesetas.
Segunda. No se admitirán postura..

inferiores a dicho tipo.
Tercera. Para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos, f'l
10 por 100 de las expresadas 26,250
¡pesetas•. sin cuyo requisito no s~rilll
admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ·ceder a un tercero.

Quinta. Que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la vigente ley
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto
en la Secretaría, hasta el acto del re·
mate, debiendo conformarse l<ls lici
tadores con los titulos y sin tener de·
recho a exigir ningunos otros; y

Sexla. Que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de Jos
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en :Madrid a 6 de Didcmhré
1934.-El Secretarío. P. D.• Ricardo
Alemany.- Visto bueno: el Juez de
primera instancia. Solano.

X-5654
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MINISTERIO DE HACIENDA

D 1R E e e I o l.l G E ili E R AL DEL A D E UD A Y e L A S E S P A S I V A S

~n.Ado~ de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n generai en el mea de Noviembre último por los con·
ceptos que a C9ntinua~i6n se expresan: .

6.771 ldem .................
6.772 ldem. ,.................

6.773 Idem. ...........•...•.

6.774, ldem ................_

6.775 Idem ........•......_
6.776 ldem. .................

6.777 Idem ...................

6.'178 Idem ...................
...

6.779 Idem .................

6.780 Idem ..........•.....•

6.781 Idem ..................

6.182 ldem ......."............

11.408 Propios ..............
1l.4:09 Idem .................
11.410 Idem .................
6.330 Beneficencia ......
6.331 Idem .................

•

J)

J)

•

••
1>

t

•..

J)

1035
23S;5S
)

F1
«

]teelboe
a metíUlco

300,00

700,00

3.750,00

2.600.00

6.500,00

2.000.00

10.000,00

42.200,00

li6.000,OO
2.179,84

46.503,76
160.000,00

30,52
2.623,38

'rOTAL

-
1'eIeCa8

I
873.500,00

35.500,00

5.000,00

8.400,00

3.900,00

2.200,00

89.900,00
40.000,00
31.200.00

PROVINCIAS

Idem .
»
»

Zaragoza ..
Segovia ..
Idem .
,-iuda d Real .
Madrid ..
ldcn-. oo .

EPIGRAFE

Fundación, legado benéfico, de doña Carmen
l"rancia Palacios. instituida en Ariza...... Zaragoza _..

Hospital de Santiago y San Marcos de Alba
de Tormes ~ Salamanca ..

Fundación. socorros a pobres. por D. Satur-
niDO Caballero, en ~tonasterio de RodeHa. I Burgos ..

Junta Fábrica, Iglesia $oravilla, Palrona
Fundación benéficodocente, instituída en
Andoain por D. Juan Bautista Garragorri
Berridi .

Fundación de D. Juan José Baquero en Vi-
llafranca y Los Palacios Sevilla ..

Escuela de llanos del Ayuntamienro de Pe·
negos ,........... Santander .

Obra Pia para dotar doncellas pobres de
Santillana del Mar .

Institución Cayetano Tueros Laiseca.. . .
Los 'Obreros de Huelva ..
Doña Soledad· OnU·n García,' sin derecho a

convertir esta inscripción hasta suW!yor
edad o si -después de cumplir los diecio
cho años ha contraído matrimonio con de-

. recho a acrecer a su fallecimiento la par·
te de su bennana Esperanza ~ .

Doña Esperanza Ontín García, sin derecho
a -convertir esta inscripción hasta su ma·
yor edad o si después de cumplidos los
dieciocho años ha contraído matrimonio,
con derecho a acrecer a su fallecimiento
la parte de su hennana Soledad.. '.' .

Fundación Antonia· Rodó _ ..
Fundación Escuela. instituida, por D. Gabino

Casayús Burgos .
Memoria de D. Sebastián de Juan y Santa '

Maria ~

Colegio de Niñas Nobles del Espiritu Santo.
de Sevilla............................................ » 1.133.()(){),00

Fundación de San Enrique..................... ValelltCia 3OO.()(){),OO
.Obra Pía de Diego Ruiz de Heredia, en Se-

govia .
Fundación de D. Fray José Pérez Laudego.

en Viana Navarra :
Hospital * San Lorenro de la villa de Or-

gaz Toledo .
Fundación de D. Manuel Francisco Rodrí

guez de Castro, de la cual es patrono el ex-
celentísimo Cabildo M;etropolilano de San-
tiago de Compostela.. Coruña 180.000,00

Colegió de Nuestra Señora del Carmen, or-¡ .
denado por doña Leonor Benítez Rome-
ro. en ~lontoro I Córdoba ..

Memoria de Misas, fundada por doña Inés .
de León y Primo de Ri"Vel'a en la parro-
quia de San Andres ·.; Idem •.• ~ ..

Fundación de doña Felisjf' Ollela Ortega, en
Tauste ..

Ayuntamiento de Ayllón .
Ayuntamiento de Escarabajosa de Cabezas.
Ayuntamiento de Puerto Lápice .
Beneficencia de Fuente el Saz .
Hospital de Fuente el Saz .

CONCEPTOS

Particulares y Co
lectividades DO
tt'8.IlSferibles '"

Cdem ••••••••••••••._

Idem .

ldem A .

Idem , .

Idem .

Idem ..
Idem ..
ldem ..

Idem ..

Idem .

6.763

6.766

6.760

6.761

6.'762

6.764'

6.765

6.767
6.768
6.169

6.770

Número
delaa

~ripciones.

Madrid. 11 de Diciembre de 1934.-El Director general! José Maria Fábregas del PiJar.
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ADMINISTRACIóN DE JUSTIQA
.JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

BANDE
Don Manuel Rodríguez Caravera.,

Juez de instrucción del partido de
Bande.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y empJnza a un tal Joaquín Cam
pos, de unos treinta años de edad, jor
nalero, natural de Portugal, residente
ullimamente en }Iuguicmes, término de
l\luiños, euyas demás circunstancias se
ignoran. así como su actual paradero.
p,ul.l:sa'1o en Causa número 43 de 1934,
SOlJre rODo, para que en el término de
d.ez dí:".s, comparezca ante este Juzga
do de instrucción a ser notificadQ del
auto de procesamiento, prestar declara
ción indagatoria e ingresar en pri
si¿n, en la Cárcel de este partido, por
dicha causa; apercibiéndole que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho y será de
clar:ldo en rebeldia.

Al propio tít:mpo ¡-uego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y Agentes de la Policía judicial,
que tan pronto tengan uoticias de di
cho procesado, procedan a su captura,
y con las seguridades convenientes sea
trasladado a la Prisión de este partido
a dlsposición de este Juzgado.

Dado en Bande a 19 de ~oviembre

de 1934.-El Secretario, A. Pardo Cio
rraga.-EI Juez, ),lanuel Rodríguez ca~

r:lvt:ra.
JO-17590

Don :\Ianuel Rodríguez Caravera,
Juez de instrucción del partido de
:Hande.

l'ur la 'Presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a un tal JoaquÍD Cam
lJOS, de un,os treinta años de edad, jor
nalero, natural de Portugal, residente
últimamente en Muguicm(:Sy ténnino ole
:\luiños, cu)'as demás circunstancias se
ignoran, asi' como sU actual paradero.
pro~'esado en causa número 93 de 1934,
so~rc robo, parl'l qUf: en ,el término de
diez dias comparezca ante este Juzga·
do de instrucción a ser notificado del
auto de procesamiento, prest-ar declara
ciao indagata, e ingresar en prisión, en
1" Cárcel de este partido, por dicha
causa; apercibiéndole que, de no verifi
carlo. le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecbo ). será declarado en
rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y Agcntcs de la Policía judicial
que, t2n pronto tengan noticias de di·
cho procesado, procedan a su captura
y con las seguridades convenientes sea
trasladauo a la Prisión de este partido
a disposición de este Ju:Zgado.

Dado en Bande a 19 de l'loviembre
de 1934......,El Secretario, A. Pardo Cio
rr:lga.~El Juez, ~a¡~u.cl Rodríguez 'Ca
ra.era.

JO..,....17591

Don Manuel Rodríguez Caravera,
Juez de instrucción del partido de
Bande.

Por la presente requisitoria se cita,
llama) emplaza a un tal Joaquín cam~

pos, de unos treinta años de eda~, jor.
nalero, natural de Portugal¡ resldente

últimamente en Mugueimes-M u i ñ o s
(Bande), cuyas demás circunstancias se
ignoran, así como su actual paradero,
procfsado en causa número 39 de 1934,
sobre robo, para q1Je en el término de
diez días comparezca ante este Juzga.
do de instrucción a ser nolificado del
auto d..: procesamicnto, prestar declara
ción indagatoria e ingresar en pri
sión, en la Cárcel de este partido, por
dicha causa; apercibiéndole que. de
no verificarlo. le parará el perjuicio a
que haya luga!," en derecho y será dt;
darado eu rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y Agentes de la Policía judicial,
que tan pronto tengan noticias de di·
cho procesado, procedan a su captura,
y con las se-guridades couvenientes sea
trasladado a la Prisión de este partí.do
a disposición de este Juzgado.

Dado en Bande a 19 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, A. Pardo Cjo·
rraga.-El Juez, Manuel Rodriguez Ca
ravera.

Jo-17592

Don l\lanuel Rodríguez Caravera
Juez de instrucción del partido de
Bande.

Por la presente requisitoría se cita,
llama y emplaza a un tal Joaquín eaAn
pos, de unos treinta años de edad, jor
nalero, natural de Portuga4 'eSiden~e

últimamente' en Mugueimes - Muiñoz
(Bande), cuyas demás circunstancia s
se ign0l(fll7 así como su actual parade
ro, procesado en causa número 67 de
1934, sobrC' robo, para que dentro dpl
término de diez dias comparezca ante
este Juzgado de instrucción, a 'ur no
tificado del auto de procesamiento.
prestar declaración indagatoria e in
gresar en la prisión de este partido,
por dicha c~usa; apercibiéndole que,
de no verificarlo, le parará en el p~r
juicio a que haya lugar en ·j~ff~cho y
será decla rado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y cnc9rgo
a tudas las Autoridades clvilies y mi·
litares y A.gentes de la Policía jUllicial,
que tan pronto tcng:m noticias de di
cho procesado, procedan a su captura,
y con las segl~riltau~r. t:'Ja', .:"lC;Les sea
trasladado a la Prisión de este partido
a disposici6n de este Juzgado.

Dado en Bande a 19 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario, A. Pardo Cio·
rraga.-El Juez, :\Ianuel Rodriguez.

, Jo--1759~

CASAS-IBAAEZ

Don José Royo ~larín, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido,

En virtud del presente edicto que
se publicará en la "Gaceta de Madrid"
). en "os "Boletines Oficiales" de Alba
cete y Valencia, s.. cita y llama a Rosa
Sáez González, de veínte años de edad,
soltera,' hija de Antonio Sáez Garcla
y de Inés González CQnejero, n2tur:;¡}
y vecina de Valdeganga, de cuyo pue
blo desapareció <ll día 12 de ~oviem
bre último, marchando a la ciudad de
Valencia. en donde e!ituvo hospedada
primeramente en unión del sc.;Juesto
rap.tor :Miguel L6pez Abiétar. c!l 1a
pensión denominada ,Antigua Morella·
na, y posteriormente en una casa par
ticular existente cerca de la Gr~1D Vlá,
calle del CoDde Altea, número 31, se-

gundo, quinta puerta, cuyas dewás cir
cunstancía5 y actual paradero· se igno
ran, para que dentro del término de
diez días, comparezca ante este Jw:g:l
do de instrucción, con· objeto de lIt"l'S
tal' deelaración en el sumario que ins
truyo con el número W del ~orriente

año, por rapto de dicha ind'iviilua y
hurto de dinero; bajo' apercibimiento
que, de no comparecel" dentro de di
cho plazo, que se cont~rá desde el dia
siguiente al de la pubJicacinn del pre
sente en la "Gaceta de :Madrid", la
para:á el v~rjul::w a que haya lugar
en derecho. I

Al propio tiempo. ruego y encargo.
a todas las Autorifbi!,~"" 'r:lt"lirlUen rli
ligencias en averiguación del pa -.ldero
de la mencionada.Rosa Sáez González,
y una vez averiguado, le pu·tidpen a
este Juzgado telegráficamente p'a l' a
acordar lo procedente.

Dado en Casas-Ibáñez a 5 de Di·
ciembre de 1934.-El Secretario judi
cial, Antonio Rcidríguez.-El Juez, Jo-
sé Royo. '

Jo-17599

GARROVILLAS

Don Pedro Iñigo G6mez, J u e z de
instrucción accidental de este partido
por hallarse el propietario en comi
sión.

Por el presente, se cita y, llama a
Manel Picuado Mongado, de díecisiete
años de edad, soltero, con residencia
en Valencia de Alcántara, de Daciona
lídad portuguesa, viste gorra de cua
dros. camisa encamada, chaleco y cha
queta azul marino, pantalón de pana
negra lisa y alpargatas cploradas con
piso de goma, para que en el término
de ocho días., comparezca anfe este Juz
gado. con el fin de ser oido como in
culpado en sumario número 136 del co
rriente año. por delito de quebranfa
miento de condena y ser reducido a
prisión; con apercibimiento que, de no
Ilacerlo, le parará el perjuicio a que
Ilubiere lugar en derecho. '

Al propio tiempo, .ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita
res, y oFdeno a los Agentes de la Po
licia' judicial. procedan a la busca y
detención del mismo y su conducción
al Depósito municipal de esta villa.

Dado en Garrovillas a 4 de Diciembre
de 1934.-El Secretario, Joaquín Carri
Uo.-El Juez. Pedro Iñigo.

Jo-176oo

MADRID-JUZGADO NU}IERO 18

Don José Ogando Stolle, Juez de pri
mera instancia del número 18, de esta
capital.

Por el presente hago saber: Q14e a
este Juzgado de mi cargo, Secretaría
de D. Francisco Castro-Artime, ha ca
rr~pondido por reparto un escrito del
señor Abogado del Estado, en repre
sentación y por mandato expreso de la
Dirección general de lo Contencioso
del Estado, denunciaudo el extravío de
un título de la serie A número 6.586
de Obligaciones del, Tesoro, emitidas
en 23 de Abril de 1933. '

Por providencia de esta fecha se ha
admi~do la denuncia, acordándose que..
den retenidos el capital y los intereses
de dicho titulo, y que se publique en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletin Ofi
cial" de esta pl'ovincia, señalando el

l
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J0-17613

. Jo-17614-

J0-17611.

número 2 de 1931. sobre estafa, contra
Isabel de la Osa Garcia, ha mandado ci
tar, como por la presente se cita, a
D. Vicente Bellot Crespo y D. Julio Ca
no. Abogado, y vecin'Os de VUel. y a
D. Julio Tauroni Vitales-, vecino de Va~

lenda. cuyos actuales paraderos se ig
noran. para que el día 1Ú del actual.
a las diez y media de la mañana, com
parezcan ante la Audiencia provincial
de Vlllencia para asistir como testigo$
a la celebración del juicio oral d-e la
indicada causa; previniéndoles que, de
no hacerlo, les parará el periukio a
que haya lugar en derecho.

Requena. 4 de Diciembre de 1934.-EI
Secretario (ilegible).

En ~irtud de lo :K:oroado enprovi
dencia de hoy dictada por el Sr. Jüez
de primera instancia del distrito de la
Plaza, de esta ciudad de Valladolid y
su partiJo, en la demanda de divorcio
promovida por el Procurador D. Ma
nuel Reyes, representando en concepto
de pobre a Prisciliana García ~lartín.

mayor de edad, casada, con se último
domicilio en esta capital, contra su
marido Salusliano Anibano Rodríguez.
hoy ausente en ignorado paradero, se
acordó conferir traslado de dicha de
manda por ténnino de veinte dias al ci
tado demandado D. Salusliano Añiba
rro, para que C9mparezca Yla conteste
fonnulando en su caso reconvención.

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid", a los fines acordados en
indicada providencia, cwnpliendo con
lo mandado y. haciendo constar a la vez

TETUAN
,

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera insj.am:ia e instrucción de est6
¡partido.

Por la presente, y como comprendido
en el número segundo, articulo 618 del

.Código de Procedimiento criminal vi
gente cn esta Zona de Protectorado, se
cita,llalna y emplaza a Manuel Marti
nez Durán, vecino que fué de Zaragoza.
Cerezo, 21. hijo de Víctor yde Encar
nación, natural .::le Ceuta, d-e cuarenta
y UD años Je daj. estado casado con
Balbina Mayor Medrano, y de profe·
sión viajante de la Casa Anuarios Re
glOnales de Españo::.. que rué en el año
1932. y cuyo actual paradero se desco
noce, para que dent~o del término de
cinco d.ias siguientes al de la· publica
ción de la presente. comparezca ante
este Juzga,fo de Tetuán. para constituir
se en prisión y resp()&<ier a los cargos
que le resuHan en el sumario número
103 del año 1934, qu~ contra el mismo
instruyo por el dento de estafa; bajo
ape.cibimicnto que, de no verificarlo
dentro del término fijado, será decla
rado rebelde y le ¡;dl <.Irá el perjuicio a
que hubiere lugar en (h~recho.

Al propio tiempo ru~'¿o y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares y Policia, procedan a la
busca y captura del referido procesa
do, y caso de ser habido, lo trasladen a
la Cárcel de esta <:apital. dándome
cuénta de haberlo veri,ficado.

Dado en Tetuán a 30 de ~oviernbre

de 1934.-El SL"Cretaric judicial. Jaime
Fernández.-El Juez, Luis Salazar.

JQ-17619

VALLADOLID-PLAZA

Enjuiciamiento criminal, a los familia
res más próximos de José Guijarro Vi
no. muerto a consecuencia del acciden
te ocurrido el día 25 de Julio último. en
término municipal de Santa Coloma de
Queralt y sitio conocido por Pon-t de la
Vanya, el cual tenía su domicilio en
Barcelona, calle de San Pedro Abanto.
número 3.

:M.ontblsnch, 3 de Diciembre de 1934.
El S~retario, Juan _Beltrán. y Ferrer.
El Juez (ilegible).

Don Manuel Garcia Benavides. Juez
municipal. Letrado, en funciones de
primera instancia. por enfermedad del
propietario.

Por el presente se cita. llama y em
plaza al Sr. Director Gerente de la Vas
co Andaluza de Minas, S. A.. que tuvo
su último domicilio en la calle de Prim,
núm. 28, de San Sebastián. capital de
Guipúzcoa. y cuyo actual domicilio so
cial se desconoce; para el acto de con
ciliación. correspondiente que ha de te
ner ~gar el dia 15 de Enero próximo.
a las once, según se ha acordado por
providencia de boy, en demanda pre
sentada por D. Gabriel Fernández Vi
llaescusa, contra la referida Sociedad.
sobre reclamación de cantidad, por iD
cumplimiento de contrato de trabajo.

Posadas, 23 de Octubre de 1934.-El
Secretario, José de Uribe.-El Juez,
Manuel Garcla Benavides.

El señor Juez de instrucción de este
,partido, en providencia de esta fecha
dictada en cumplimiento de carta-orden
d~ la Sup.erioridada dimanante de causa

Dl)I\. José Luzoll Muñoz, Juez de ins
trncción de esta ciudad de Montoro y
su partido.

Por el presente edicto se cita y llama
a Salvador Ramírez Biruel, natural de
Conil, a fin de que dentro del término
de diez dias., a contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este edi..c
to, se presente en este Juzgado de ins
trucción al objeto de recibirle declara
ción en el sumario número 184 del co
rriente año, sobre burto, contra Ma
nuel Sánchez Santiago.

Dado en Montoro a 5 de Diciembre
de 1934.-El Secretario. Mariano Ló
pez.-El Juez, José Luzón.

JO-17615

Jo--1761-6

POSADAS

MONTORO

REQUENA

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de este -partido.

Por· el presente edicto se cita y llama
a Francisc() García Mellado, ¡para que
dentro del término de diez días, a con
tar desde el siguiep.te al en que aparez;
ca inserto este edicto, eomparezca ante
este Jw.gado al objeto de recibírle de
claración en el sumario número 148 del
corriente año, sobre hurto de caballe
rías.

Dado en Montoro a 4 de Diciembre de
1934.-El Secretario, Mariano L6pez.
El Juez, José Luzón.

-Don Aurelio Alvarez Jusué, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
~Ioguer.

Hago.saber: Que.en este Juzgado de
mi cargo se sigue sumario número 114
de 1934, contra Hilarlo Severino Aja,
alias Zapaterin, y Francisco Juárez 66
mez, conocido .por el Rubio y el Taho
na, por hurto de dos aparejos de es
parto completos, cuatro Ion a s y un
aparato de loza gasolina, marca Pe
tromax, en ~l circo España, cuando éste
se desmontaba, terminadaS sus funcio
nes en esta ciudad.

y por el presente. se cita a los due-
ños de referido circo, Antonio y Ma
nuel Alvarez, para que en ténnino de
diez días, comparezcan ante este Juz
gado para oirles como perjudk¡¡dos y
hacerles entrega en depósito de los re
lacionados efectos, que han sido ocu
pados,por ignorarse su domicilio y
paradero. -

Al mismo tiempo. se les ofrece las
acciones del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Moguer a 4 de Diciembre
de 1934:.-El Secretario judicial, Juun
de Mata.-El Juez, Aurelio Alvarez.

plazo de quince días para que dentro
de él puedan comparecer ante este Juz
gado. sito en la calle del Ge~al Cas
taños. númerO 1, a hacer uso de su de
recho el tenedor o telHldores actuales
de dicho _tít,ulo ; bajo apercibimiento
que, si" no lo veri.fica.n, les parará el
perjuicio a que -haya lugar en dere
cho.

Dado en Madrid a 30 ae Noviem·
bre Uo;: 19M.-El Secretario. Francisco
CastrQ-Artime.-El Juez, José Ogando.

J0-17610

MOGUER

..
Don Aurelio Alvarez Jusué. Juez de

ínstrucci6b del partido de Mognet.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, se sigue-sumario número 110
de 1934, por hurto al vecino de Valver
de del Camino, domiciliado al sitio L!l
vapiés, del término municipal de Niebla,
Francisco Rivera Sánchez. de un burro,
entero, de ocho a diez años, pelo negro,
con manchas blancas del aparejo, ho
cico blanco, alzada menOr 'de la marca.
desburrado; ~ecbo ocurrido en el men
cionado sitio de La"V'apiés, en la noche
del 3 al 4 del pasado Noviembre.

Por tanto, ruego y encargo a las Au
toridades de -todo orden y Agentes de
b misma. procedan a la busca y ocupa
lión del referido semoviente. que será
puesto a disposición de este Juzgado,
como a:':'mismo las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan la
rpón de su tenencia.

Dado en Moguer, a 4 de Diciembre de
1934.-El Secretario judicial, Juan de
Mata G. Carriazo.-EI Juez. Aurelio Al-
v~e~ - .

JO-11612

MONTBLANCH

En-virtud de lo dispuesto por el se
lior Juez de instrucción de este partido,
en méritos del sumario número 39 del
año actual. sobre muerte~ lesiones y

-daños, por el presente se instruye del
eontenido del articulo 109 de la 1"Y. de
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Que las copias simples de la demanda y
documentos quedan -en Secreta.ria a dis
posición dd demandado. expido el pre
sente que firmo en Valladolid a 4 de
Diciembre de 1934.-ElSecretario, To
ribio Diez.

JC--1204
CORIA

Don Benedicto Hemández Herrero,
Juez de primera instancia e instruc
ción de la ciudad de Coria y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue de oficio decla
ración de herederos abintestato por
muerte de doña Juana María Martín,
"eeína que fué de Holguera instada
por el Pr()Curador D. Loreto' Echáva
ni González en nombre de doña Ma
ria Filomena Moreno Man..-os,. parien
te en tercer grado civil de aquélla,
vecina de Torrejoncillo, se ha acor
dado librar este edicto que se publi
cará en la GACETA DE ~IADR1l) Y en el •
Bolettn Oficial de la provincia, por el
que se cita, llama y emplaza a todos
los que se crean con derecho a la he~
rencia de referida causan,te, para que
en el plazo improrrogable de noventa
días que empezarán a contarse a par
tir de su última publicación, se per.
sanen en este Juzgado expresando por
escrito el grado de parentesco en que
se hallen con la causante, justiflcán.
dolo oon 'os correspondientes docu.
mentas, acompañados del árbol gen~a

lógico, bajo apercibimiento que. de no
comparecer dentro del término fijado,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Coria a 12 de Noviembre
de 1934.-El Secretario (ilegible) .-El

. Juez, Benedicto Hernández.
JC-1199

.VILLARCAyo

En virtud de 10 dispuesto por el se.
ñor Juez de primero ínstancia de esta
villa y su partido, D. Justo :\lartin
Conde, eIl resolución de este dia, dic.
tada en los autos que, de oficio, en este
Juzgado se tramitan sobre prevención
del juicio abintestato por f"lleclmien.
to de doña Filomena Fernández Alon.
so y ).lartinez de Setién, de setcl1ta y
ocho años de ed-ad, natural y vecina
que era de Espinosa de Jos }lonteros
dedicada a las labores propias de s~
sexo, viuda de D. :Yanuel López Gulié.
.rr~ Zorrilla, de cuyo único y legiti
mo matrimonio no deja sucesión hija
de Domingo y de Gregoria, se eit;', JIa
roa y emplaza por meu!O del presente,
que se fijará en los pstrad:Js de este
Juzgado y en ~os de Fspin l H8 de los
Monteros y se publicará en 1:1 (~ACETa

DE ~1ADRlD Y Boletin Oficial tie esta
provincia, a cuantas pef'S'Jnas se crean
con ·derecho a hef'eda~' a dicha doñoa
Filomena. fallecid.3. el día 13 ue Ago;¡·
to próximo pasado en referida lociJli
dad de Espinosa de jos :Monte-ros. para
que en el termino de treinta dias ctJJn.
parezca ante este Juzgado a deducirlo.

Dado en Villarcayo a 26 de Noviem.
bre de 1934.-Vislo bueno: el Juez de
primet'a instancia. Justo Martín Con.
<le.-El Secretario, Agustin Sáez.

JC--;U02

JURISDICCION DE GUERRA

AL.\ffiRIA

Don Lorenzo Tamayo Orellan,a. Te
niente coronel de Infantería, Juez
eventual de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita,
Hama y emplaza para que dp.ntro del
término de quince dias siguientes al
en que aparezca inserta esta requisito
ria en la GACETA DE )lADRlO Y 1JQletin
Oficial de esta pro\"ineia se presente
en este Juzgado el encaMado José Gar
cía Sori2no en al cauSa núm. 6U4 dei
presente año. por coacciones, de vein·
titrés años de edad, natural de Almería
y 'COn residencia últimamente en di·
cha capital, y cuyas demás circunstan
cias personales se ignot'an, para res·
ponder de los -cargos que re resul tan
en la causa que instruyo; apercibién
dole que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde, parándole los demás per
juicios a que haya lugar. con arreglo a
la ley.

Al mismo tiempo ruego Y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía jl1dicial, proce
dan a la busca del expresado enocarta
ao, y caso de ser habido lo trasladc:n
a la cárcel pública de esta capital. a
midisposición.-Almería, 4 d~ Di
ciembre de 1934.-El Juez, Lorenzo
Tamayo.

JURlSDlCCION DE MARINA

ALCUDIA

Don Juan Zaragoza Galiana. Oficial
segundo del Cuerpo general dE; Servi
cios Marítimos e instructor del expe
diente de ex.travío de la Libreta de ins.
cripción marítima del inscrito de este
trozo Juan Marqués Sampol, folio 5
de 1914.

Por el presente hago constar 'QUe por
Decreto auditoriado de 28 de Noviem
bre último del ilustrísimo señor Ins
pector general de Personal y Alista
miento; se justificó la pérdida de di~
chos documentos, los que quedan nu
los y sin valor alguno el original. in
curriendo en responsabilidad la ¡lel'
sona que lo posea y no haga entrega
de él en esta Subd~legación Marítima.

Alcudia, 5 de Diciembre de 1934.
El Instructor, Juan Zaragoza.

JM-4590

FEI,ffiOL •

Don José Poblaciones Garcia. Alfé
rez dI;" Navío, Juez instructor de· la su
maria que se instruye contra el mari
nero de la dotación de este buque En
rique Vázquez BIas.

Por la presente cito, llamo y empla
zo ai mencionado Enrique Vázquez
BIas, hijo de Manuel y de Asunción,
natural de La Coruña. provincia de
idem. de diecinueve años de edad, sol
tero. siendo sus señas: pelo castaño,
ojos al pelo. colOr pigmentado, esta
tura 1,64 melros. para que en el tér
mino de veinte dü¡s, contados desde la
publicación de esta rC€luisitoria en el
"Boletin Oficial" tll' la pro\"ineia ele (:1
Coruña y "Gaceta de )'lallriu' • ":lJfillú;

rezcan en este Juzgado de Marina, sito
en el crucero "Liberta:d~' a mi disposi
ción, para responder a los cargos que
le result:m en sumario que se le ins
truye por de5erción.
, A la vez. ruego a las Autoridades.

tanto civiles como militares. procedan
a )a bUJca y captura del individuo de
referencia, y caso de ser habid\)o lo
;longan a mi disposición.

A hordo, Ferrol, 5 de Diciembre de
1934.-EI Juez instructor, José Pobla·,
ciones.

JM--4594

Don Benito Domingo Carba11eira, Ca
pitán de Infantería .de Marina, Juez
ins.tructor permanenle de la BaS& Naval
Principal de Ferrol.

Por el presente hago saber: Que por
Decreto auditoriado d~ la Superior Au
toridad de dicha Base Na.val, fecha 28
del actual, fué declara-lo nulo y sin nin
gún valor el nombramiento de Cabo de
Marineria de Rafael :.\Iartinez Domin
guez.

Lo que se hace público ¡>arl;l general
conocimiento.-Ferrol, 29 de Noviem
bre de 1934. - El Juez. Benito Do
mingo.

JM--451).)

Don José Rodríguez Ollero, Capitán
de Infantería de Marina. Juez instruc
tor de la causa que se instruye con
tra el ex marinero de la Armada Jesús
Gutiérrez Rodríguez.

Por la presente cito. llamo y em·
plazo al mencionado Jesús. 6utiérrez
Rodríguez, hijo de Gabino y Juliana,
natural de Ramales (Santander), de
"'eíntidós años de edad, soltero, sien·
do sus señas: pelo rubio. barba' poca,
color pigmentado y talla 1,61 metros,
para que en el término de treinta dias,
contados desde la publicación de esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia de Santander y GACETA DE
MADRID, comparez¡::a en este Juzgado
de Infantería de Marina, sito en el
Cuartel de Dolores. a mi disposici¿n.
para responder a los cargos que le .re~

sultan ~n sumario que se le instruye,¡
por hurto.

A la vez, ruego a las Autoridades.
tanto civiles como militares, procedan
a la busca y captura del individuo de
referencia, y, caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición.-Dado en El
Ferrol a 28. de Noviembre de 1934.
El Juez instructor, José Rodriguez.

. JM--4506
VIGO "

Don Juan Bilbao Labierua, Instructor
del expediente <le extravío de la licen"
cia absoluta del inscripto de este Trozo.
folio 32/934, Adolfo Martinez Somoza.·

Hago saber: Que habiéndose acredita..
do .el extravío de dicho documento por.
decreto auditoriado del Vicealmirante
Jefe de la Base Naval de Ferro). de 19
del mes último, queda declarado nulo
y sin valor: algun0l por. medio de este
edic~. '

.Vigo, ~ de Diciembt:EJ ~e 1934.-Juan
Bilbao¡

JM--4585

Sucesores de Rhad!:lle,Yra ¡s. A.'
Pasea ole San \"ü:enL(;. :';0.


